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ACTA NÚMERO (21) DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DIA 14 DE AGOSTO DEL AÑO 2010, POR EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE NAVOJOA, SONORA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

En la ciudad de Navojoa, Sonora, siendo las doce horas del día catorce de 

agosto del año dos mil diez, se reunieron en la Sala de Sesiones de este H. 

Ayuntamiento Constitucional de Navojoa, Sonora, en Palacio Municipal, ubicado en 

Boulevard No Reelección y Plaza Cinco de Mayo de la Colonia Reforma, el C. LIC. 

JOSÉ ABRAHAM MENDÍVIL LÓPEZ, Presidente Municipal, ARQ. GUADALUPE 

YALIA SALIDO IBARRA, Síndica Procuradora y los C.C. C.P. JOSÉ ARTURO 

MORALES RUÍZ, ENF. EDNA HAYDEÉ QUINTANA GAMBOA, ISABEL 

LOYDA ALEJANDRE, ENRIQUETA COTA ÁLVAREZ, BENITO ARMANDO 

SANTI VALDÉZ, ALICIA INDA DURÁN,  PROFR. JESÚS ALONSO DUARTE 

ROBLES, ING. URIEL SILVA R. BOURS,   LIC. CLAUDIA JANNET CHAVARÍN 

BÓRQUEZ, PROFR. REYNALDO RÍOS CHÁVEZ,  ENF. MARÍA GUADALUPE 

ESTRADA VALENZUELA, LIC. LUIS CARLOS GAXIOLA GIRÓN,  LIC. 

VERÓNICA GÓMEZ CHÁVEZ,  LIC. JESÚS LEOBARDO RAMOS IZAGUIRRE, 

Q.B. ROBERTO VALDÉZ LIERA, LIC. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

y ALEJANDRO ZAZUETA FRANCO, Regidores del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Navojoa, así como el C. ING. JORGE LUIS MÁRQUEZ 

CÁZARES, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, para celebrar sesión 

extraordinaria, que fuera convocada a los trece días del mes de agosto del año dos mil 

diez. 

 

Comenta el C. Presidente Municipal: “Buenas tardes a todos y cada uno de 

ustedes, gracias por asistir a esta reunión extraordinaria de cabildo, que se ha 

convocado  para el día de hoy a las doce horas, conforme al orden del día al que fue 

convocado por el Secretario del Ayuntamiento, a parte de darles las gracias, saludarlos 

con el afecto y respeto de siempre, ahí recibieron en cada uno de sus lugares, un 

pequeño detalle para compartir el trabajo que en manera conjunta estamos realizando a 

favor de Navojoa y es una manera de fortalecer el compromiso que tenemos con la 

comunidad, cada quien desde la expectativa, desde la perspectiva pero con un 

compromiso común que a la hora de la hora nos une a todos que es Navojoa. Le voy a 

pedir al Secretario del Ayuntamiento le de lectura al orden del día en los términos que 

fue convocada la presente sesión”. 

 

Toma el uso de la palabra el C. Secretario del H. Ayuntamiento Ing. Jorge Luis 

Márquez Cázares, quien procede a darle lectura al siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaratoria de quórum y apertura de sesión. 

3. Lectura de las actas de sesiones anteriores y firmas. 

4. Presentación del Informe Trimestral de actividades que presenta la C. Titular 

del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, correspondiente al 

período del 16 de Marzo al 15 de Junio del año 2010. 
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5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, para que dentro del marco de los 

festejos del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución 

Mexicana, sean colocados por la calle No Reelección de esta ciudad, una 

serie de monumentos alusivos a los héroes de la Independencia de México y 

la Revolución Mexicana, los cuales convertirán esta vialidad en un paseo 

histórico, dichos monumentos serán aportados por la sociedad navojoense. 

6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la tabla de valores unitarios 

de suelo y de construcción correspondientes al año 2011. 

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la afectación a la cuenta de 

resultados de ejercicios anteriores, correspondientes al ejercicio fiscal 2010. 

8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso y remisión al H. Congreso del 

Estado de Sonora, de los Estados Financieros Trimestrales, Balance de 

Comprobación, Balance General y Estados de Resultados que contienen el 

ejercicio presupuestario de Ingresos y Egresos, correspondientes a los meses 

de Abril, Mayo y Junio del año 2010. 

9. Clausura. 

 

  Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Gracias, para dar 

cumplimiento al punto uno del orden del día, le damos instrucciones para que proceda 

al pase de lista correspondiente”. 
 

  1.- Toma el uso de la palabra el C. Ing. Jorge Luis Márquez Cázares, Secretario 

del H. Ayuntamiento, quien procede a realizar el pase de lista correspondiente: 

“Informo a Usted Sr. Presidente, que  se encuentran presentes19 de 23 integrantes de 

este H. Ayuntamiento. También le informo que presentaron justificación de 

inasistencia los CC. Regidores  Profr. Erasmo Armando Corral Barreras y Dra. María 

de Jesús Sandoval Valdéz. Le informo también Sr. Presidente que la Lic. Verónica 

Gómez Chávez, tiene un problema familiar, estará con nosotros durante el inicio de 

esta reunión y luego solicitó permiso para retirarse”. 

 

En estos momentos se incorpora a la reunión, el C. Regidor Lic. Roberto Yépiz 

Alcantar. 

 

  2.- Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, menciona: 

“Vamos a ponernos de pie. En virtud de la existencia del quórum legal 19 de 23 

integrantes de este H. Ayuntamiento, declaramos la apertura de la presente reunión 

siendo las doce horas con veinticinco minutos de este día catorce de agosto del año 

dos mil diez”. 

 

  3.- Pasando al tercer punto del orden del día que es lecturas de las actas de 

sesiones anteriores y firmas, comenta el C. Presidente Municipal: “Ponemos a 

consideración el acta número 19 de la sesión ordinaria celebrada el pasado 15 de julio 

del año dos mil diez. Si hay algún comentario. Si no fuera así, les pido que aprobemos 

la presente acta, levantando la mano, aprobándose por UNANIMIDAD, el siguiente 

ACUERDO NÚMERO (148): “SE APRUEBA LA LECTURA DEL ACTA DE 
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SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA NÚMERO 19 DE FECHA QUINCE DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ”. 

 

  Continúa el C. Presidente Municipal, diciendo: “En relación al acta de cabildo 

número 20 de la sesión extraordinaria celebrada el pasado dos de agosto del año en 

curso, de igual manera la ponemos a consideración, si hay algún comentario. SI no 

fuera así les pido su voto levantando la mano, aprobándose por UNANIMIDAD, el 

siguiente ACUERDO NÚMERO (149): “SE APRUEBA LA LECTURA DEL 

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO EXTRAORDINARIA NÚMERO 20 DE 

FECHA DOS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ”. 

 

  4.- Pasando al punto número cuatro del orden del día, el C. Presidente 

Municipal, hace la presentación del asunto relacionado a la Presentación del Informe 

Trimestral de actividades que presenta la C. Titular del Órgano de Control y 

Evaluación Gubernamental, correspondiente al período del 16 de Marzo al 15 de Junio 

del año 2010. “Tiene la palabra la C. C.P. Teresa Ramona Campoy Zazueta, Titular 

del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, para efectos de que rinda su 

informe trimestral correspondiente”. 

 

Toma el uso de la palabra la C. C.P. Teresa Ramona Campoy Zazueta, Titular 

del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, quien menciona: “Ya tienen 

todos ustedes mi informe trimestral, corresponde al tercero y un resumen de las 

actividades más importantes que se realizaron en este trimestre, quiero reiterarles mi 

disposición para cualquier punto que sea de su interés que quieran ustedes ampliarlos, 

estamos a su disposición en las oficinas con toda la información que sea necesaria para 

responderles sus dudas. El informe corresponde del 16 de marzo hasta el 15 de julio, 

es el periodo que abarca y dentro de las actividades más importantes que se llevaron a 

cabo en Contraloría, son el dar cumplimiento a la solventación de las observaciones 

que hemos venido viendo en cada uno de los informes, que se realizaron por el ISAF 

en la cuenta pública del 2008, que todas estas ya fueron atendidas. Igualmente en las 

observaciones que nos han hecho en las auditorias al ejercicio 2009 por parte del ISAF 

que vienen ellos en diferentes ocasiones, se está dando seguimiento a que se contesten 

todas las observaciones que se han hecho y si es muy importante informarles que más 

de un 90% considero que ya se ha contestado, estamos en muy buena posición en 

cuanto a esas observaciones, que queden si no todas, casi todas solventadas, antes del 

cierre para la calificación de la cuenta pública. También hemos hecho revisiones de la 

contabilidad, a todos los registros contables del ejercicio 2010 tanto al municipio de la 

contabilidad como para las Paramunicipales, esto adelantándonos a las revisiones que 

nos van a hacer en un futuro ya próximo por parte del ISAF o de otras dependencias y 

ya vamos nosotros observando algunos controles internos, observaciones que se 

puedan ir solventando antes de que nos sean observadas. Igual se llevaron a cabo 

revisiones físicas de obras y de los expedientes correspondientes a estas obras que se 

están realizando actualmente, igual hay observaciones que les hacemos y a la fecha 

como tienen ahí ustedes en el informe han sido solventadas. También en este período 

se designaron los despachos de auditores que dictaminaron a los organismos 

paramunicipales, para el ejercicio 2009, se designaron en marzo del 2010, quienes 
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iban a participar dictaminando a los organismos paramunicipales y para esto se hizo 

un análisis muy profesional de quienes son los que tienen registros para hacer esos 

tipos de dictámenes que están autorizados y cuentan con todo lo que les da la calidad 

profesional para llevarlo a cabo y buscamos que fuera además de la calidad que fuera 

también analizados los aspectos financieros, que implican y la responsabilidad todos 

quedaron presentadas antes de las fechas de la presentación de la cuenta pública, que 

así es como está obligado el municipio a entregarlo. Se informó también a los 

funcionarios y se les asesoró a los que están obligados a presentar su declaración 

patrimonial anual que se venció el 30 de junio y con un muy buen resultado, que todas 

quedaron presentadas a esta fecha, de hecho ya en este trimestre no viene en el 

informe pero ya quedaron presentadas a la Contraloría General del Estado. Eso es 

todo, es poco, pero realmente ahorita la mayor carga de trabajo que tenemos en 

Contraloría son las observaciones del 2009, tratando de que sigamos conservando la 

calificación de los primeros lugares en el Estado, esa es mi principal preocupación y 

de todos en Contraloría, al igual que los funcionarios que todos han estado 

respondiendo muy bien para que sean todas las observaciones solventadas en tiempo y 

forma. Es todo Sr. Presidente”. 

 

Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Si hay algún comentario, 

agradecemos a la Contralora su participación”. 

 

Interviene el C. Regidor Lic. José Antonio Sánchez Martínez, para comentar: 

“Buenas tardes a todos, Contralora le voy hacer honesto, no tuve mucho tiempo de 

checar su informe, por cuestiones que se me presentaron, pero yo no dudo de su 

capacidad como Contralora de este Ayuntamiento, desde que inició ha hecho un 

excelente trabajo, la verdad de que yo siempre he reconocido cuando las cosas se 

hacen bien, nada más yo quisiera agregar algo, recientemente hubo unas quejas de 

unas gentes que iban de paso por la ciudad, fueron molestadas por algunos policías y 

difícilmente se van a encargar de hacer una denuncia, porque no tienen tiempo, pero 

muchas veces se vienen aquí a cabildo la denuncia y nosotros como autoridad 

hacemos patente a este cuerpo colegiado y el Presidente las ha recibido con toda 

responsabilidad les ha dado seguimiento, a mí me gustaría que cuando se haga una 

denuncia de este tipo y que no esté la persona afectada porque se tuvo que ir, porque 

no es de esta ciudad, la Contraloría cite a esos elementos, por esa denuncia ya que aquí 

en cabildo queda un antecedente, que queda asentado en acta, aquí el Secretario las 

deja asentada en acta y usted pudiera tener la facultad de citar para aclarar esa 

situación y que venga el caso al cabildo en donde se nos de una respuesta, sin el afán 

de ofender, ni de molestar a nadie, simple y sencillamente de que Contraloría también 

haga el trabajo en ese aspecto, el trabajo de usted ha sido muy significativo, muy 

profesional, yo no tengo más que agradecerle su trabajo, pero si me gustaría que 

tomara en cuenta en lo futuro este tipo de detalle para fortalecer lo que es la 

Contraloría Municipal, darle más prioridad al gobierno, Presidente, yo he platicado 

con el presidente municipal en corto y no tiene ningún inconveniente por proteger a 

nadie, al contrario, entonces a mí me gustaría que se le diera seguimiento Presidente. 

Muchas gracias Contralora y felicidades”. 
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Continua el C. Presidente Municipal, diciendo: “Gracias, regidor, tomo con 

mucha atención su comentario, de hecho es algo que hemos platicado con la Sra. 

Contralora para darle seguimiento a este tipo de detalles, yo lo asumo con 

responsabilidad”. 

 

Interviene el C. Regidor Lic. Jesús Leobardo Ramos Izaguirre, quien 

menciona: “Para reiterar lo que dice mi compañero Toño, creo que de alguna manera,  

en las reuniones de cabildo que hemos tenido, se han ventilado algunas situaciones 

concretamente veo el informe sobre las quejas de Seguridad Pública que hay y ahí 

usted manifiesta, concretamente son 7 quejas en contra de los elementos de la 

Secretaría de Seguridad Pública, pero como dice el compañero Antonio Sánchez, creo 

que uno de los elementos más importantes que todo el tiempo nos escudamos, es que 

no hay la denuncia en este caso la queja interpuesta por el afectado, pero creo que de 

la misma acta que sale del cabildo ahí se desprende, es en la página 39 del acta de 

cabildo, ahí viene una denuncia que se hizo en ese sentido por el compañero Toño 

Sánchez, nos puede servir como antecedente, para abrir esa investigación, darle 

seguimiento a ese tipo de queja y poder fijar en un momento si hay responsabilidad en 

los elementos o no hay, para que no se vea nada más que queda en el informe que hay 

quejas, pero no conocemos los resultados de esas quejas, que tanto han avanzado, hay 

gentes que han estado llegando a la sala de Regidores y dicen ya puse la queja ante 

Contraloría, pero desconocen ellos el procedimiento, no han avanzado, no ha habido 

resultados, en ese sentido creo que si es importante que empecemos a decir a la gente 

y a darle resultados a la gente, que si se están atendiendo, esas denuncias, esas quejas 

que se presentan y aunque no estén en el caso de los paisanos, porque ya tienen  que 

irse, ya hay el antecedente hecho por este cabildo, porque incluso sería el entrar al 

asunto del incumplimiento del deber legal, somos una autoridad nosotros y si no 

denunciamos, cuando tenemos la comisión de un delito, también incurrimos en 

responsabilidad también  nosotros, en ese sentido, creo que todos tenemos la 

responsabilidad cuando tenemos conocimiento de la comisión de un delito de ir a la 

instancia correspondiente a denunciar, creo que si hemos sido demasiado pasivos, no 

hemos actuado en consecuencia, yo creo que de aquí en adelante si cabe muy bien el 

comentario del compañero Toño Sánchez y creo que en ese sentido si quisiéramos y 

yo también me sumo en esa propuesta, que todo lo que se ventile en cabildo que tenga 

que ver con la comisión de una falta para cualquiera de los servidores públicos que se 

le de seguimiento, que se estipule esa integración de la queja y que se le de curso y  

que tengamos también conocimiento del resultado que se tuvo de esa investigación 

que se hizo”. 

 

  Menciona el C. Presidente Municipal: “Por supuesto recibo con gusto los 

comentarios y hemos estado actuando en ese sentido, he platicado con la Contralora 

sobre ese tema, si bien es cierto no estamos hablando del procedimiento 

eminentemente jurídico al que pudieran someterse, por aquello de que si tienen 

facultades para el oficio atender una denuncia o un planteamiento, si vamos a hacer y 

se está haciendo, vamos a darle un curso que permita mantener al cabildo informado 

de lo que estamos haciendo, porque hay infinidad de procedimientos administrativos 

que estamos haciendo, pero si cuidar cuando menos lo relativo a la cuestión policiaca, 
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vamos a decirlo así, porque muchas veces se requiere una serie de etapas 

procedimentales para darle fuerza al proceso legal que aquí en términos de abogados, 

aquí ya asumamos una conducta de oficio para que por lo menos administrativamente 

si exista, si hay responsabilidad exista alguna sanción o de igual manera si no existe 

esta culpabilidad sean liberados conforme al dictamen o a la resolución que 

Contraloría pueda emitir, lo peor que pudiéramos hacer es caer en el marasmo y en no 

avanzar ni para un lado, ni para el otro; yo si me comprometo por supuesto creo y 

estoy seguro de contar con el apoyo de la Sra. Contralora, porque así lo ha 

manifestado y porque tiene ese interés personal y profesional en darle seguimiento a 

este tipo de casos. Si no hay más comentarios vamos a dar por presente la rendición de 

este informe por parte de la Ciudadana Contralora con el compromiso y la invitación 

como siempre, cualquier duda, cualquier comentario está ahí en sus oficinas para 

atenderlos. Gracias Sra. Contralora”. 

 

  5.- Pasando al punto número cinco del orden del día, el C. Presidente 

Municipal, hace la presentación  del asunto relacionado al análisis, discusión y 

aprobación en su caso, para que dentro del marco de los festejos del Bicentenario de la 

Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana, sean colocados por la calle 

No Reelección de esta ciudad, una serie de monumentos alusivos a los héroes de la 

Independencia de México y la Revolución Mexicana, los cuales convertirán esta 

vialidad en un paseo histórico, dichos monumentos serán aportados por la sociedad 

navojoense. “Vamos a hablar del tema del cual  cada uno de ustedes ya tiene pleno 

conocimiento y que dimos a conocer el mes pasado y donde estamos invitando a la 

sociedad navojoense a que embellezcamos nuestra ciudad con un paseo histórico 

concretamente por la No Reelección decíamos, No Reelección que toma su nombre 

del lema de campaña de Francisco I. Madero y que precisamente a principios de año 

en el marco de estos festejos del Bicentenario y del Centenario, fuimos si no el único 

municipio, creo que el único más bien que honro ese momento histórico cuando Don 

Francisco I. Madero anduvo aquí en Navojoa, pasó por Navojoa, entró a Sonora por 

Navojoa en búsqueda de la Presidencia de la República, etc., etc. y se puso  una 

pequeña base con el compromiso posteriormente de ponerle posteriormente su busto, 

bueno, esta calle o este Boulevard No Reelección que está atravesado 

perpendicularmente por una serie de calles cuyos nombres corresponden a héroes de la 

Independencia, de la Reforma y de la Revolución Mexicana, Navojoa como hemos 

compartido carece de algunas imágenes urbanas como monumentos, bustos que le han 

restado la belleza que de forma natural por si tiene, pero creo que sería un buen gesto 

de parte de nosotros como autoridades, como cabildo, el que hagamos e invitemos a 

participar a la ciudadanía, en la construcción de este paseo histórico y lo hicimos y 

quiero felicitarlos primeramente a todos y a cada uno de ustedes por la voluntad, por el 

apoyo, por la disponibilidad que han mostrado en llevar a cabo, creo que esta bonita y 

cultural sobre todo, formativa y educativa decisión que va a ser buena por el Navojoa 

de hoy y sobre todo por las nuevas generaciones, yo creo que es compromiso y 

responsabilidad que debemos de asumir porque nos toca ser responsables de la 

preservación de los valores, de la historia, del civismo de nuestra cultura y un hecho 

indubitable que nos va a marcar en la historia será como estamos promoviendo estos 

festejos y creo que lo vamos a enmarcar muy bien en este paseo histórico, coordinados 
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precisamente por la Coordinación de los Festejos, el Regidor Profr. Jesús Alonso 

Duarte y el Profr. Marco Antonio Valenzuela y con la participación y el apoyo de 

todos y cada uno de ustedes nos dimos a la tarea, hemos logrado un excelente 

resultado, ahorita tenemos alrededor de 10 bustos, yo me daba por 5 inicialmente pero 

con tan buena suerte y con tan buen trabajo de parte de todos ya llevamos 10, ahorita 

el Secretario hará una reseña, hemos querido ponerle como a todas las cosas un cierto 

orden, porque así hemos sido como gobierno, porque así hemos sido como cabildo, 

porque las condiciones así lo exigen, el escultor también exige orden, prontitud, 

plazos, etc., etc., las cantidades ya las saben, ahorita llevamos alrededor de 10, la idea 

es que con el escultor ya nos pusimos de acuerdo, para que las vaya elaborando, ya 

dimos de los que ya se comprometieron y que ya le pusieron, juntamos el enganche del 

50% de 8 bustos, pero de esos 8 bustos lo que queremos es iniciar con ellos su 

debelación entre el día 01 y el 15 de septiembre, para que ya estén listos, concluidos, 

pero de igual manera van a estar concluidas las placas en donde se mencionen los 

nombres de quienes están aportando o van a participar, no es que les andemos 

urgiendo o requiriendo de más, esto es a invitación y a quien así lo decidan, esto no es 

obligación de nada, quienes deseen participar, formar parte de esta construcción 

cultural de Navojoa y que su nombre va a aparecer en una placa a un costado de la 

base del monumento, este busto fue donado por fulano de tal, etc., etc., creamos un 

mecanismo para corresponder a esto que dijimos que esto será con recursos 

ciudadanos,  no serán con recursos públicos, porque muchos dirán oyes en vez de 

destinar a esto, porque no le destinan a arreglar, no, no, es dinero de la comunidad, no 

es dinero del ayuntamiento, el ayuntamiento lo único que va a poner será el busto de 

Madero, porque eso nos toca a nosotros, pusimos la basecita y no pusimos el busto, 

bueno ahorita es un buen momento para poner el busto a Madero, pero de ahí para 

adelante la idea es que le toque a la ciudadanía, yo quiero decirles que ha participado, 

tengo la información ahorita el Secretario va a dar los nombres pero el cabildo 

navojoense, hay algunos no todos, yo hago una invitación ojalá nos podamos sumar 

todos, pero la lista y el acuerdo, parte de la fortaleza que le queremos dar es pasarlo a 

cabildo, que en cabildo se apruebe, que quede documentado quienes estuvieron en esa 

decisión, pero ese acuerdo también nos va a servir para ya determinar y mandar esa 

información a Hermosillo para que hagan la placa, entonces la placa no la vamos a 

poder cambiar ni antes, ni en dos días antes, yo creo que estamos en un buen 

momento, para que el escultor no tenga pretexto, ni argumentos del porque no nos 

entregó el busto o la placa, etc., etc., yo quiero agradecer también al cabildo como a 

todos los demás, los funcionarios de la administración municipal, los funcionarios de 

Seguridad Pública también van a aportar otros, OOMAPASN, con la colaboración de 

los proveedores, también van a donar otro, Don Francisco Islas Covarrubias y su 

familia van a donar uno, el Lic. Ángel Bours Urrea y su Familia van a donar otro, el 

Comité Municipal del PRI, va a donar otro, Don Avelino Fernández Salido y su 

familia va a donar otro, la Organización de Hoteleros de aquí de Navojoa, hicieron el 

compromiso de donar otro y el décimo vamos a decirlo así, es el que va a donar el 

Ayuntamiento de Navojoa, con eso tenemos diez, ahorita hemos ordenado 

prácticamente ocho, la idea es tomar un acuerdo que todos estemos enterados de lo 

que vamos a hacer, así como el mes de septiembre del año pasado se rindieron honores 

a los símbolos patrios, a nuestra historia día con día, la idea es que a partir del primero 
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de septiembre por supuesto continuemos con estos festejos, pero el primero de 

septiembre debelemos un busto, cuál, ya veremos, y que ahí sea el evento cívico, que 

ahí rindamos honores a la bandera, cantemos el himno nacional, se dirija el discurso 

oficial y se termine con la debelación de ese busto, el día 02 de septiembre nos vamos 

a otro y así, si sacamos los 15 pues que chulada, si no esos 8 o 10 que logremos 

conseguir los vamos a ir debelando día con día y el resto de los días regresamos aquí 

al hasta monumental que también estamos mejorando, porque creo y estoy convencido 

lo que no hagamos en este año por festejar nuestra historia nacional, nos va a tocar 

hasta dentro de 100 y cuando menos yo ya no voy a estar, no se si ustedes. Voy a 

pedirle al Secretario una pequeña explicación, como andamos, como va la cosa”. 

 

Toma el uso de la palabra el C. Secretario del H. Ayuntamiento, quien 

manifiesta: “Gracias Presidente, con su permiso y con el permiso de todos los 

presentes, voy a permitirme informarles los avances del proyecto de instalación de 

bustos por la Avenida No Reelección, hace unos días recibí la instrucción del Sr. 

Presidente para que me hiciera cargo de darle seguimiento a este proyecto, quiero 

decirles que efectivamente así como lo mencionaba ahorita nuestro Presidente, ya hay 

comprometidos hasta este momento 10 bustos, de los cuales 8 de ellos ya se dio el 

anticipo al escultor del 50%, existe el compromiso de que nos los va a ir entregando en 

el transcurso de los próximos días, el último nos los entregarían a más tardar el 

próximo día 10 de septiembre, en los bustos que ya tenemos comprometidos, me voy a 

permitir darle lectura y mencionar quienes son las personas que han estado 

participando, la idea es que el busto se vaya instalando en la calle que corresponde su 

nombre, si hablamos de Ignacio López Rayón, que es el busto que aportará el H. 

Cabildo de Navojoa, estará instalado el busto en la Calle Ignacio López Rayón, me 

voy a permitir darle lectura al nombre de las personas que no tuvieron inconveniente 

en firmar un documento mediante el cual nos autorizan al Banco HSBC, a que hagan 

un descuento del pago de nómina y lo traslade a otra cuenta, a una cuenta que nos va a 

permitir retirar ese dinero para enviárselo al escultor, porque este proyecto no es de 

recursos públicos y por lo tanto estamos evitando en la mayor medida de lo posible 

involucrar cuentas o recursos de la administración municipal, únicamente en algunos 

casos se va a involucrar una cuenta exclusiva para donaciones, en el caso de que nos 

pidan recibos deducibles de impuestos, en esos casos si se va a involucrar para que 

entren recursos a esa cuenta e inmediatamente va a tener la salida junto con el recibo 

deducible de impuestos. Quienes han firmado la carta de autorización por parte del 

Cabildo de Navojoa es el C. LIC. JOSÉ ABRAHAM MENDÍVIL LÓPEZ, C. ARQ. 

GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA, C.P. JOSÉ ARTURO MORALES RUÍZ, 

ENFRA. EDNA HAYDEE QUINTANA GAMBOA, ISABEL LOIDA ALEJANDRE, 

ENRIQUETA COTA ÁLVAREZ, BENITO ARMANDO SANTI VALDÉZ, ALICIA 

INDA DURÁN, PROFR. ERASMO ARMANDO CORRAL BARRERAS, PROFR. 

JESÚS ALONSO DUARTE ROBLES,  ING. URIEL SILVA R. BOURS,  LIC. 

KARLA BRISEYDA MENDOZA GOYCOLEA, LIC. ROBERTO YÉPIZ 

ALCANTAR, LIC. CLAUDIA JANNET CHAVARÍN BÓRQUEZ, PROFR. 

REYNALDO RÍOS CHÁVEZ, DRA. MARÍA DE JESÚS SANDOVAL VALDÉZ, 

LIC. VERÓNICA GÓMEZ CHÁVEZ, LIC. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ 

MARTÍNEZ, ALEJANDRO ZAZUETA FRANCO. Quiero mencionar también que la 
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LIC. CLAUDIA BRISEYDA MENDOZA GOYCOLEA y el LIC. ROBERTO YÉPIZ 

ALCANTAR, no los van a ver ustedes anotados en su relación, sin embargo ya me 

entregaron los documentos firmados por ellos y con ellos se suman a este proyecto y a 

mí como Secretario del Ayuntamiento estoy incluido en el Cabildo de Navojoa, ING. 

JORGE LUIS MÁRQUEZ CÁZARES. Estas personas son las que hasta este momento 

me han firmado el documento, quiero mencionar a todos los presentes que ha habido 

solicitudes que me hicieron en el sentido de que les ampliara el plazo para el 

descuento para llevar a cabo ese pago, desgraciadamente esto no depende de mí, el 

escultor me pidió el 50% para ordenar y el 50% al terminar, esto significa que nosotros 

no podemos extendernos en el plazo por mucho tiempo, si se pudiera, créanme que yo 

lo hiciera con mucho gusto, desgraciadamente lo más que podemos externernos es en 

cuatro quincenas, en dos meses para poder realizar el pago total. Yo dejo abierta la 

invitación para que si algunos de los regidores que en este momento no aparecen en 

esta lista y que deseen ser incluidos posteriormente, que firmen el documento, nada 

más que si quede muy claro que va a llegar la fecha en que se va a realizar la placa y a 

última hora ya no voy a poder actuar yo para que pongan nombres, ahí si les pido su 

comprensión, hay una fecha para todo y no la determino yo”. 

 

Interviene el C. Presidente Municipal, para manifestar: “Algún comentario, 

estamos hablando de lo que sería el busto concretamente donado por los integrantes 

del ayuntamiento de Navojoa actual, que así lo han decidido y que por supuesto han 

estado de acuerdo y han suscrito esta carta compromiso, donde se puede escoger en 

una quincena, en dos o hasta en cuatro quincenas poder hacer el descuento 

correspondiente, yo lo pongo a consideración de ustedes, si no es así continuamos con 

el resto de los bustos que ya han sido comprometidos de alguna manera. Si no hay 

comentarios damos por tocado este tema, al final de cuenta someteríamos a la 

aprobación”. 

 

Enseguida manifiesta el C. Regidor Lic. José Antonio Sánchez Martínez: “Yo 

quisiera comentar sobre el punto. Primero que nada quiero felicitar a mi compañero 

Regidor Profr. Jesús Alonso Duarte, por todo el empeño que le ha puesto, yo creo que 

nos tocó vivir un tiempo histórico, yo pienso que no debemos de dejar pasar la 

oportunidad cuando menos que nuestro paso por este cabildo y que los tuvimos la 

fortuna de estar en esta administración que abarca el año del Bicentenario, para 

aprovechar al máximo y festejar el Bicentenario de la Independencia, porqué, porque 

hay que festejarlo al máximo, como dice el Presidente, a lo mejor en 100 años ya no 

vamos a estar nadie, yo creo que nos tocó estar en este año y vamos a festejarlo al 

máximo, yo se que en la cuestión de los bustos y eso, bueno obviamente cada quien 

sabrá como anda en sus finanzas, pero vale la pena hacer el sacrificio porque va a 

quedar plasmado nuestro nombre y alguien nos va a recordar después de 100, 150 o 

200 años, entonces la verdad y yo ahí propondría como parte de los festejos hacer una 

actividad deportiva de nosotros, festejar el bicentenario que sea un festejo, pero tomar 

todo el mes de septiembre como la fiesta monumental, que este mes septiembre no sea 

un año como cualquier otro patriótico de la banderita, sino festejarnos desde el día 01 

hasta el 31 o 30 no se cuantos días traiga el mes y seamos nosotros los corresponsables 

de festejar todos los días con una actividad ya sea deportiva o cultural el año del 
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bicentenario, no se que les parezca, pero parece que podríamos nosotros aportar 

nosotros también algo, sacrificar un poco de tiempo y llevar a cabo los festejos entre 

nosotros, del cabildo del ayuntamiento, los que lo conformamos y que de aquí salgan 

los festejos para todo el municipio de Navojoa”. 

 

Menciona el C. Presidente Municipal: “Tomamos bien la propuesta, creo que 

forma parte de todo esto, de una manera de cómo participar, precisamente en celebrar, 

en festejar y yo quiero decirles que a parte de mexicanos que estamos comprometidos, 

tenemos la obligación constitucional, la obligación legal de promoverlo, de respaldarlo 

y de apoyar este tipo de celebraciones”. 

 

Comenta la C. Regidora Alicia Inda Durán: “Sr. Presidente permítame 

felicitarlo porque en cantidad de ocasiones si usted recuerda  de lo necia que he sido 

respecto a eso, como Navojoa adolece de monumentos, de parques y jardines y como 

usted en esa inquietud nos exhorta a los navojoenses que apoyemos este proyecto que 

deberás va a dar un cambio en la No Reelección, lo felicito por ello y si me permiten 

mis compañeros, deberas ojalá hagamos un esfuerzo, porque esto no es de colores, 

esto es de que nuestro nombre va a quedar plasmado con un cabildo que pasó por este 

Navojoa y se preocupó por algo que necesita nuestra ciudad de embellecimiento, esto 

es un granito más de las tantas necesidades que prevalece en Navojoa, eso es algo 

importantísimo para nuestra ciudad, ojalá todos hagamos un esfuerzo y ojalá todos 

aparezcamos en esa placa, porque realmente cabildo no es azul, amarillo y rojo, 

cabildo es uno solo”. 

 

Enseguida menciona el C. Regidor Profr. Jesús Alonso Duarte Robles: “Yo 

tomo la palabra para agradecer a todos y a cada uno de ustedes, cada uno de nosotros, 

agradecerles, felicitarle de ante mano al Presidente Municipal quien es el que está 

preocupado, nosotros estamos sumados como navojoenses para embellecer la ciudad 

como decía la Regidora Inda, agradecer la atención del trabajo, yo creo que todo esto 

ha salido adelante gracias al apoyo solidario que hemos dado cada uno de nosotros y 

viene desde la confianza hasta la consumación de los hechos, entonces les agradezco, 

los invito a todos a que participemos porque bien lo decíamos no vamos a cumplir 100 

años ni 200, que quedemos en la historia como un cabildo, que no se preocupo nada 

más por pavimentar, sino que se preocupo también por dejar huella en la cuestión 

histórica y que más que estemos festejando los 100 años de la Revolución Mexicana y 

los 200 años de la Independencia, dejar huella en la avenida en la cual quedaríamos 

nosotros, de nuevo ratificarle Sr. Presidente una felicitación, las gracias a todos e 

invitarlos a que nos unamos a este gran proyecto, que es una bonita obra que 

embellecerá a Navojoa”. 

 

Comenta el C. Regidor Profr. Reynaldo Ríos Chávez: “Nada más para 

expresarle el beneplácito por el avance importante de este proyecto, nos sorprende 

muy positivamente el avance que hay y que bueno que va en este sentido, felicitar al 

compañero Regidor Presidente de la Comisión, Jesús Alonso Duarte y secundar la 

propuesta del compañero José Antonio Sánchez, muy acertada y ya en la próxima 

semana ponernos a trabajar en que programas, en que actividades se pudieran hacer 
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como algo motivacional para celebración, nada más y seguiremos colaborando en todo 

lo que se pueda para llevar a cabo este proyecto”. 

 

El C. Presidente Municipal, manifiesta: “Gracias Regidor, yo quiero decirles ya 

traemos algo unas cosas que van en un tono un poquito de sorpresa, creo que es algo 

bonito ojalá lo podamos conseguir, pero la semana que entra si les parece bien, los 

convocamos, nos reunimos y más o menos planteamos lo que traemos para celebrar 

este acontecimiento tan importante en la vida de todos los mexicanos, agradeciendo 

sus comentarios por supuesto esta es la lista que quedaría aprobada la lista 

correspondiente de los integrantes del cabildo que van a participar en la donación de 

este busto. Pasamos a lo relativo, decíamos la administración municipal pondrá el de 

Francisco I. Madero, que ya esta únicamente falta el busto que era compromiso de la 

administración. Secretario adelante con la lectura”. 

 

Toma el uso de la palabra el C. Secretario del H. Ayuntamiento, quien procede 

a darle lectura a lo siguiente: “El busto que van a donar los funcionarios de esta 

administración corresponde a Mariano Matamoros y por supuesto quedará instalado en 

el crucero de la No Reelección con la calle Mariano Matamoros. Voy a dar a conocer 

los nombres de los funcionarios que aceptaron firmar esa carta de descuento, por lo 

cual apoyan este proyecto. Quiero decirles que buscamos la manera de que el apoyo 

surgiera de aquellos funcionarios obviamente que tuvieran mejores sueldos en esta 

administración, para no lesionar la economía de los empleados que están más 

desprotegidos. Esto significa que únicamente los empleados que ganan de 10 mil 

pesos para arriba son los que van a aportar, son a los que se les pidió la cooperación, 

los cuales son los siguientes: “PROFR. JAVIER BARRÓN TORRES, LIC. MANUEL 

CASTRO SÁNCHEZ, LIC. ILDEFONSO FRANCISCO JIMÉNEZ VICTORICA, 

PROFR. MARCO ANTONIO VALENZUELA CERVANTES, LIC. ÁNGEL 

ANTONIO ROMERO GÓMEZ LLANOS,  LIC. ADÁN AMAYA ORTÍZ, LIC. 

LUCIA EREIDA RAMÍREZ IBARRA, M.A. JORGE MARTÍN LÓPEZ 

VIDAURRY, ING. MARTÍN ALFREDO HERNÁNDEZ AGUIRRE, LIC. 

EDUARDO GUERRERO LÓPEZ, C.P. LUIS ENRIQUE VALENZUELA 

ESQUER, ING. DOLORES GUADALUPE PALOMARES CARRIÓN, C.P. 

TERESA RAMONA CAMPOY ZAZUETA, C.P. NORA IVONNE ANAYA ROJAS, 

ING. MARCO ANTONIO VALENZUELA CERVANTES, ARQ. DARIO 

SALVADOR CÁRDENAS, ARQ. JORGE LUIS CÁRDENAS LÓPEZ, ING. 

MANUEL DE JESÚS VERDUGO CORRAL, JOSÉ MARÍA QUINTANA 

ÁLVAREZ,   ARQ.  RAFAEL ÁNGEL MIRANDA IZAGUIRRE,  M.C. JOSÉ 

TRINIDAD BORBÓN SOTO, C.P. CECILIA MÁRQUEZ CORRAL, MARÍA 

FERNANDA MORALES BOJORQUEZ, ING. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 

RAMÍREZ, ING. ARTURO MURRIETA GUTIÉRREZ, ING. LUIS ARMANDO 

CABRERA NAVARRO, ING. SALVADOR FONSECA VALENCIA, GILBERTO 

GODOY FERNÁNDEZ, PROFR. RAFAEL NETZAHUALCOYOTL QUINTERO 

CASTAÑEDA, JESÚS JORGE BORBÓN VALENZUELA, VANNIA DENISSE 

APODACA MLADOSICH, DR. JOAQUÍN RICARDO FLORES PÉREZ, LIC. 

RAÚL ARMENTA RINCÓN, C.P. JOSÉ RAMIRO FÉLIX ROSS, PROFR. 

MANUEL HORACIO QUÍROZ MURILLO, C.P. HILDA GABRIELA 
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CASTAÑEDA QUESNEY, ING. JUAN ALBERTO ESPINOZA PARRA, ING. 

ALFREDO LÓPEZ MARTÍNEZ, LIC. EMILIO APODACA PAREDES. “Esto es lo 

que corresponde a la relación de personas que ya nos han autorizado, para que se les 

descuente para apoyar el busto de Mariano Matamoros. El siguiente busto es el de 

Francisco Xavier Mina, lo está aportando la Secretaría de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal, encabezado por el LIC. JORGE LUIS ARELLANO CRUZ, 

CMDTE. JOSÉ JUAN ORTEGA MENDOZA, LIC. JOSÉ FÉLIX BECERRA 

PERALTA, CMDTE. CARLOS ERNESTO GARIBAY ROSAS, CMDTE. JOSÉ 

HIRAM TORRES PADILLA, RAMÓN FAUSTINO COTA LÓPEZ, LIC. JESÚS 

DANIEL ZAYAS VALDÉZ, LIC. ENOC CORONADO FLORES, LIC. VICTOR 

BALDERRAMA CÁRDENAS, ING. DANIEL MORALES QUINTERO, LIC. 

FRANCISCO BARRERAS WILSON, LIC. ÁNGEL PALOMARES SIQUEIROS”. 

De igual manera el busto correspondiente a Andrés Quintana Roo, lo está donando un 

grupo de proveedores de OOMAPASN y se sumó una parte del personal de 

OOMAPANS, lo conforman “ING. GERARDO VALDIVIA URREA, GIRSA, 

URBACA, S.A. DE C.V., PLOMOSA, DEX DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., 

ELECTRICA NAVOJOA, GERARDO CAMPA RUÍZ, QUIMAY, CENTRO 

CAMIONERO DEL MAYO, JAVIER DIAZ SÁNCHEZ, JESÚS GALAVIZ 

RODRÍGUEZ, LIC. SAMUEL MONTES FÉLIX, ING. ROBERTO ALMADA 

VALENZUELA, ING. JORGE DELGADO FIMBRES (PRODUCTOS MECÁNICOS 

Y ELÉCTRICOS), LUDOLFO MEZA DÍAZ, SAYCO PUBLICIDAD, 

MATERIALES BÓRQUEZ, CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

CAJEME, S.A. DE C.V., GRUPO PROMOTOR EDICO, S.A. DE C.V., L.C 

CONSTRUCCIONES, GIBHER CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., ING. IVAN 

MLADOSICH ESTRADA, XXI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., ING. JORGE 

MARES REYES, ING. JORGE ALBERTO INFANTE REYES, ING. ROBERTO 

MÁRQUEZ CONTRERAS, ING. FERNANDO ESQUER AGUIRRE, ING. 

FELIZARDO COTA GRACIA, ING. GERARDO GUEVARA ZAMORANO, 

MANUEL HERNÁNDEZ CHÁVEZ, C.P. MARTÍN AGÜERO RUÍZ, PROFR. 

JESÚS  MANUEL ARELLANO CRUZ, LIC. ARMANDO RASCÓN RASCÓN, 

LIC. JOSÉ MANUEL LAGARDA BÓRQUEZ, LIC. JUAN CARLOS MENDÍVIL 

RAMÍREZ, LIC. ABEL EDUARDO VON ONTIVEROS”. El siguiente busto le 

corresponde a Vicente Guerrero fue donado por el Comité Municipal del Partido 

Revolucionario Institucional, cuya presidenta es la PROFRA. MACLOVIA SALIDO 

CORONADO. El busto que corresponde a Manuel Doblado, fue donado por el LIC. 

ÁNGEL BOURS URREA y Familia y será colocado en la calle que lleva su nombre. 

El busto que corresponde a Hermenegildo Galeana, fue donado por el Sr. 

FRANCISCO ISLAS COVARRUBIAS y Familia y también será instalado en la calle 

que corresponde a Hermenegildo Galeana. Debo informarle Sr. Presidente que no 

aparece en esta lista, pero existe un busto que corresponde a Mariano Jiménez y por 

supuesto que será instalado en el crucero de esa calle, el cual será donado por los 

HOTELEROS de aquí de Navojoa, encabezado por el Sr. MARTÍN BOUVET 

ARVIZU. De igual manera está ya comprometido la donación de otro busto, que no se 

ha definido cuál será, pero esta donación será realizada por el C. AVELINO 

FERNÁNDEZ SALIDO y Familia”. 
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Enseguida interviene el C. Presidente Municipal, quien menciona: “Esta es la 

información y la idea de todo esto es que ustedes estén enterados hasta el más mínimo 

detalle de quienes están aportando, quienes estamos aportando inclusive la idea es de 

que quien aporta tenga derecho a escoger en donde y entonces todos y cada uno de 

ellos han dicho y han decidido, yo quiero tal busto, etc., etc. en este sentido vamos a 

irnos más o menos para que tengamos un orden, de cómo están repartidas las calles. 

En el Centenario va a ser Francisco I. Madero y lo pondrá el Ayuntamiento, la 

Galeana si nos venimos de Norte a Sur, obviamente el busto corresponde al nombre de 

la calle, la Galeana será donado por Don Francisco Islas Covarrubias y Familia, la 

Ocampo no tiene donador, la Rosales, no tiene donador, la Mina, Seguridad Pública, la 

Matamoros, los funcionarios municipales, Morelos, irá el Monumento a Morelos, ese 

ya lo tenemos, Hidalgo está el Monumento a Hidalgo, la Guerrero, el Comité 

Municipal del PRI, la Allende, no tiene donador, la Rayón, el Cabildo navojoense, la 

Quintana Roo el OOMAPASN y la serie de constructores que señalamos, la Bravo, no 

tiene donador, la Manuel Doblado por el Lic. Ángel Bours Urrea y Familia, la 

Abasolo, no tiene donador, la Jiménez por los Hoteleros, la Josefa Ortíz de Domíguez 

no tiene donador y la Leona Vicario no tiene donador, se va a hablar con Don Avelino 

Fernández, para efectos de que dentro de estas calles que no tienen precisamente un 

busto ya asignado, ya donado, el pueda escoger la calle que mejor le parezca. Una vez 

que se ha dado esta información con el propósito precisamente de que ustedes estén 

enterados del avance que llevamos, de quienes están donando, etc., etc., para darle 

formalidad y darle mayor certeza y sobre todo seguridad y claridad para quien está 

donando y aportando lo que sea, tenga pleno conocimiento de que las cosas se están 

haciendo bien y la ciudadanía también por eso quisimos ventilarlo en cabildo, para que 

quede asentado en acta de cabildo, pero de igual manera y queremos concluir con este 

tema, que sea el cabildo quien apruebe la instalación de esos bustos donados en esos 

cruces de calles. Ponemos a su consideración este tema por si hay algo que comentar, 

que platicar, estamos a la orden”. 

 

Comenta el C. Regidor C.P. José Arturo Morales Ruíz: “Yo nada más igual 

felicitar a mi compañero Jesús Alonso, de verdad Regidor felicidades por todo el 

trabajo que se ha estado realizando y felicitar a todos los que han estado participando 

en este bonito proyecto que va a venir a darle un mejor toque en la imagen urbana que 

necesita Navojoa, creo que la construcción de este paseo histórico será de gran 

relevancia, porque como lo decía el compañero Toño Sánchez, es un motivo también 

de que estamos festejando el Centenario y el Bicentenario, estas dos fechas históricas, 

creo que esto es parte del entusiasmo con que la administración lleva a cabo este tipo 

de proyectos, yo nada más quisiera destacar la participación de todos y cada uno de los 

compañeros, pero principalmente yo quisiera reconocerle Presidente su participación, 

su motivación en que le ha estado imprimiendo a este proyecto, la verdad que refuerza 

el trabajo de todos y cada uno de nosotros, deberas fue una excelente idea, déjeme 

decirle que la mayoría de la gente recibió de manera muy entusiasta este llamado que 

usted atinadamente le ha hecho a toda la sociedad civil, realmente la gente ha sido de 

manera muy, nos ha llenado el espíritu para seguir continuando visitando todas y cada 

una de las partes integrantes de las oficinas, pero especial y específicamente de nuevo 

quisiera externarle mi felicitación ante usted, porque fue muy atinado este proyecto”. 
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Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Gracias, Regidor, yo quiero 

reiterar esto, traemos el apuro porque ya está septiembre encima, la idea es ponerlos a 

partir del 01 al 15 cuando menos ya llevarlos, pero no queremos estar en febrero, 

marzo o en abril, debelando bustos que correspondan, lo que decíamos ahorita lo del 

Centenario y lo del Bicentenario creo que debemos que festejarlo precisamente en el 

año que corresponda, yo le he dado instrucciones al Secretario del Ayuntamiento, 

igual al Secretario de Infraestructura, para que las bases donde van a quedar estos 

bustos, que ya se vayan trabajando, que se vayan viendo, creo que una vez que queden 

instalados los bustos, espero, confío y creo que los navojoenses lo van a recibir con 

aprecio y eso va a provocar precisamente que esas calles o esas cruza calles que 

todavía no tienen busto donado, pueda existir una mayor participación, con esto yo le 

pido, igual a todos y a cada uno de los integrantes de este cabildo, que sigamos en 

búsqueda de esos bustos que todavía no han sido donados, por eso mencionamos las 

calles que quedan disponibles vamos a decirlo así, pero que todavía nos da elementos 

para seguir buscando los recursos, esto no quiere decir que una familia tenga que 

poner todo, hay que buscar de dos, de tres, de cinco, como se quiera hacer, tampoco 

buscar a 1000 que den un busto, porque los nombres los vamos a poner en miniaturas, 

pero creo que con la participación de poquito en poquito podemos hasta lo mejor 

terminar el tramo comprendido desde el Centenario a Leona Vicario, yo realmente les 

confieso que yo por 5 bustos me daba, pero veo y recibo con un enorme gusto el 

esfuerzo y el resultado de este trabajo que hemos estado haciendo todos que ya 

llevemos 10, es algo que los navojoenses de hoy y sobre todo las nuevas generaciones 

vuelvo a reiterar, que sirva de orgullo para los niños, para todos los jóvenes que están 

estudiando y que de alguna manera cumplir con ese tiempo histórico que nos ha 

tocado vivir, no nos olvidemos, tenemos la obligación como mexicanos de festejar y 

de dignificar este momento pero como cabildo tenemos la obligación legal de hacer 

algo, creo que en este acto donde hacemos participar a la ciudadanía y la invitamos, 

creo que el resultado será muy positivo, pongo a consideración este tema, si no hay 

más comentarios, si les pediría su voto aprobatorio para que estos bustos sean 

instalados en estos cruces, en estos lugares de Navojoa, por este paseo histórico del 

Boulevard No Reelección, si estamos de acuerdo les voy a pedir lo manifestemos 

levantando la mano, aprobándose por UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO 

NÚMERO (150): “SE APRUEBA QUE DENTRO DEL MARCO DE LOS 

FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, SEAN COLOCADOS 

POR LA CALLE NO REELECCIÓN DE ESTA CIUDAD, UNA SERIE DE 

MONUMENTOS ALUSIVOS A LOS HÉROES DE LA INDEPENDENCIA DE 

MÉXICO Y LA REVOLUCIÓN MEXICANA, LOS CUALES CONVERTIRÁN 

ESTA VIALIDAD EN UN PASEO HISTÓRICO, DICHOS MONUMENTOS 

SERÁN APORTADOS POR LA SOCIEDAD NAVOJOENSE”. 

 

6.- Pasando al punto número seis del orden del día, el C. Presidente Municipal, 

hace la presentación del asunto relacionado al análisis, discusión y aprobación, en su 

caso, de la tabla de valores unitarios de suelo y de construcción correspondientes al 
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año 2011. “Tiene el uso de la voz el C. Tesorero Municipal, Lic. Gerardo Yépiz Oroz, 

así como su equipo de colaboradores”. 

 

Toma el uso de la palabra el C. Tesorero Municipal, Lic. Gerardo Yépiz Oroz, 

quien menciona: “Buenas tardes, prácticamente por instrucciones del Gobierno del 

Estado los valores unitarios de uso de suelo y de construcción tienen modificaciones 

en todos los años, en este 2011 no es la excepción. El artículo 43 de la Ley Catastral y 

Registral del Estado de Sonora, dice que hay que establecer un Consejo Catastral 

Municipal, ese Consejo Catastral está formado por Funcionarios Estatales, 

Municipales, Notarios, Arquitectos Evaluadores, Colegios de Arquitectos, Colegio de 

Ingenieros, esto con el fin de orientar y que los valores sean los más equitativos, lo 

más apegado a la realidad, ese es el motivo por el que se conforma el consejo, nosotros 

como municipio formamos el consejo hace algunos meses ya hemos tenido alguna 

sesiones de trabajo con las personas que les acabo de comentar, para tratar de aplicar 

los mejores valores de los terrenos. Lo que es el impuesto predial se conforman con lo 

que es el valor del suelo, el valor del terreno y el valor de la construcción, en esta 

ocasión se actualizó nada más los que son el valor de los terrenos, porque la 

construcción no, para no afectar mucho a la ciudadanía en el bolsillo, es un tema 

bastante delicado y extenso, esta información se tiene que enviar al Congreso para 

finales de Septiembre, yo propongo Sr. Presidente se turne a la comisión de Hacienda, 

para su aprobación”. 

 

Comenta el C. Presidente Municipal: “Creo que sería correcto, es un tema de 

interés en donde hay un requerimiento, una invitación del propios Congreso del 

Estado, del Gobierno del Estado, para que tanto municipio como Gobierno del Estado, 

tengamos una presentación unánime, muy congruente y coherente entre lo que estamos 

haciendo en materia de valores catastrales o valores unitarios respecto de los 

inmuebles, entonces este trabajo lo tenemos que hacer de manera conjunta el Gobierno 

del Estado, por supuesto de los municipios en esa medida ser aprobados por el 

Congreso, creo que es un tema extenso que bien merece pegarle una buena estudiada, 

una buena platicada, yo atendiendo la sugerencia del propio Tesorero, yo propondría a 

ustedes mandarlo a la Comisión de Hacienda, para que sea ahí donde se analice con la 

participación y presencia de todos, buscar la manera para que dentro del tiempo que se 

considere prudente dentro de los requerimientos de ley de los plazos legales, 

podríamos traerlo de nuevo al pleno de este cabildo y aprobar lo conducente, si están 

de acuerdo en la propuesta de un servidor de mandarlo a comisión, yo les pediría lo 

manifestemos levantando la mano, aprobándose por UNANIMIDAD, el siguiente 

ACUERDO NÚMERO (151): “SE APRUEBA TURNAR A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, LA TABLA DE 

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN, ASI COMO LA TABLA DE 

VALORES UNITARIOS DE SUELO  PARA APLICAR EN EL AÑO 2011, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y POSTERIOR DICTAMEN”. 

 

Continua el C. Presidente Municipal, diciendo: “Gracias Tesorero, se turna a 

comisión el punto número seis, relativo a los valores unitarios de suelo y de 

construcción correspondientes al año 2011 y esto es precisamente para ir construyendo 
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el presupuesto del 2011, año tras año tenemos que irlo ajustando que no quede esa 

disparidad  entre el tiempo y la reglamentación, nos dicen es que hace 6 años fue el 

último avalúo, no, no, esto tiene que ir lo más ajustado posible al tiempo que estamos 

viviendo”. 

 

7.- Pasando al punto número siete del orden del día, el C. Presidente 

Municipal, hace la presentación del asunto relacionado al análisis, discusión y 

aprobación, en su caso, de la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios 

anteriores, correspondientes al ejercicio fiscal 2010. “Tiene la palabra el C. Tesorero 

Municipal y el Secretario de Programación para que den las informaciones 

correspondientes”. 

 

Toma el uso de la palabra el C. Tesorero Municipal, quien menciona: “El 

cuadernillo contiene lo que es las afectaciones de la cuenta, no se si recordarán que en 

la cuenta pública se hizo lo mismo, aquí prácticamente afectaciones que se tienen que 

realizar para que no nos afecte en el presupuesto del 2010, lo que son cargos hay 

afectaciones que suman un total de $204 mil 784 pesos y lo que respecta en abonos, 

hay 17 afectaciones, lo que suman un total de $458 mil 303 pesos. Como ejemplo, que 

viene siendo esto. Normalmente ya habíamos comentado anteriormente, hay cheques 

que se elaboran y pasan tres meses, entonces por antigüedad se tiene que cancelar el 

cheque, se tiene que afectar, son registros de contabilidad, tienen que contabilizarlo de 

alguna manera para que no nos afecte en el presupuesto, toda esta información hay que 

enviarla al Congreso, realmente son registros de contabilidad lo que se maneja aquí, 

van a ver algunos recibos de impuesto de predial ejidal, qué pasa, que mucha veces el 

ejido no te solicita la devolución del impuesto predial cuando ingreso en el 2009, se 

paga en el 2010, hay que hacer un ajuste ahí, contabilizarlo para que se pague en el 

2010, prácticamente a esto obedece, no es nada que pueda dañar el patrimonio del 

municipio simplemente son ajustes contables. No se si tengan alguna duda”. 

 

Enseguida manifiesta el C. Secretario del H. Ayuntamiento, Ing. Jorge Luis 

Márquez Cázares: “Mientras regresa al recinto el Sr. Presidente, si hay alguna duda o 

alguna intervención que le quieran hacer al Sr. Tesorero respecto al tema que ha 

planteado, adelante”. 

 

Interviene la C. Síndica Procuradora, Arq. Guadalupe Yalia Salido Ibarra: 

“Como dice el Tesorero, esta es cuestión contable, estos ajustes se tienen que hacer 

para no ir afectando o arrastrando situaciones que se vayan presentando, son cheques 

que no se han recogido desde hace tres meses, se tienen que cancelar, está muy claro y 

yo felicito al Tesorero que él y su equipo estén muy al pendiente de ir subsanando en 

el tiempo este tipo de situaciones”. 

 

Comenta el C. Regidor C.P. José Arturo Morales Ruíz: “De igual manera creo 

conveniente, que bueno que la administración municipal, en este caso lo que es el área 

de finanzas, que bueno que se den a la tarea de actualizar este tipo de situaciones que 

lo único que hacen es beneficiar la información financiera que nosotros reflejemos 

mayor transparencia, mayor claridad en los números, la verdad felicidades”. 
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Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Alguien más desea hacer uso 

de la voz. Si no hay ponemos a su consideración la aprobación de estas afectaciones, 

sobre todo que dan claridad, transparencia y que van a ajustando las cosas para que 

Navojoa siga siendo calificada de manera positiva y de manera aprobatoria, si estamos 

de acuerdo en su aprobación, manifiéstenlo levantando la mano, aprobándose por 

UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO NÚMERO (152): “SE APRUEBA LA 

AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR LA CUENTA DE RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2010”. 

 

8.- Pasando al punto número ocho del orden del día, el C. Presidente 

Municipal, hace la presentación del asunto relacionado al análisis, discusión y 

aprobación, en su caso y remisión al H. Congreso del Estado de Sonora, de los Estados 

Financieros Trimestrales, Balance de Comprobación, Balance General y Estados de 

Resultados que contienen el ejercicio presupuestario de Ingresos y Egresos, 

correspondientes a los meses de Abril, Mayo y Junio del año 2010. “Tiene la palabra 

el C. Tesorero Municipal Lic. Gerardo Yépiz Oroz y el C. M.A. Jorge Martín López 

Vidaurry, Secretario de Programación del Gasto. Adelante”. 

 

Toma el uso de la palabra el C. Tesorero Municipal, Lic. Gerardo Yépiz Oroz, 

quien manifiesta: “Vamos a presentar lo que es la información del segundo trimestre, 

es la misma práctica yo veo los ingresos y Jorge López, los Egresos. En su cuadernillo 

van a ver la presentación que vamos a presentar aquí, viene en la página 15, para que 

la tengan a la mano. Primero que nada quiero felicitarlos porque por liderazgo del Sr. 

Presidente, prácticamente es un trabajo en equipo y más adelante verán los números, 

eso refleja la confianza de la ciudadanía, de cumplir con sus compromisos que son sus 

impuestos, cumplir con varios rubros que realmente demuestra la confianza que hay en 

usted y en su equipo de trabajo. Vamos a ver primero los números del segundo 

trimestre y luego el comparativo a junio, lo que es el acumulado y vamos a desglosar 

de que están compuestos los impuestos y de que hemos hecho. Lo que es el trimestre 

del 01 de abril al 30 de junio, prácticamente lo que el rubro de impuesto tuvimos una 

variación a favor de $1 millón 231 mil 360 pesos. En Derechos tuvimos una variación 

a favor de $2 millones 098 mil 404 pesos. En Productos, tenemos una variación de 

$667 mil 096 pesos. En Aprovechamientos, nos quedamos cortos en el trimestre con 

$54 mil 174 pesos. En Participaciones también nos quedamos cortos con $65 mil 647 

pesos. Aquí vale la pena mencionar que lo que son participaciones lo que es el mes de 

junio, julio y agosto, hubo una baja de participaciones y en junio nos afectó 

obviamente de no llegar al presupuesto en el mes de junio. En Aportaciones Federales 

hay una variación a favor de $10 mil 244 pesos. En Contribuciones Especiales, hay 

una variación a favor de $253 mil 398 pesos. En Ingresos Extraordinarios tenemos %5 

millones de pesos que corresponden al apoyo de SUBSEMUN, se contabiliza como 

ingreso extraordinario. El total del presupuesto de lo que fue en el trimestre eran $85 

millones de pesos, captamos $94 millones de pesos en el trimestre, para una variación 

a favor de $9 millones de pesos. Nos pasamos a la siguiente lámina para ver lo que es 

el acumulado de enero a junio. En Impuestos, el trimestre anterior a marzo, no 

habíamos llegado a la meta en el presupuesto, en lo que es a junio tenemos una 
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variación a favor de $454 mil pesos. En Derechos tenemos una variación a favor de 3 

millones 744 mil pesos. En Productos una variación a favor de $1 millón 142 mil 

pesos. En Aprovechamientos una variación a favor de $3 millones 500 mil pesos. En 

Aportaciones Federales, hay una variación a favor de $20 mil 500 pesos. En 

Contribuciones Especiales, ahí nos quedamos cortos con $268 mil pesos, vale la pena 

comentar que se está trabajando muy a la mano con CMCOP, es la aportación de la 

pavimentación y hemos mejorado mucho. En Ingresos Extraordinarios, tenemos a 

favor $12 millones de pesos que corresponden a los 5 millones que corresponden al 

SUMSEMUN, más los 7 que se depositaron en enero del apoyo del Gobernador 

Guillermo Padrés. En total el presupuesto a la fecha a junio es de $184 millones de 

pesos, captando a la fecha al 30 de junio,  $206 millones de pesos, para una variación a 

favor de casi $22 millones de pesos. Esto se ha logrado en esfuerzo de todo el equipo 

de trabajo. Vamos a pasar a lo que son los Impuestos, que es lo que nos ejecuta a 

nosotros como Tesorería. Lo que es el impuesto predial, eso lo tienen en el anexo 7, 

página 30. En Impuesto Predial tenemos un presupuesto de $13 millones 165 mil 776 

pesos, al 30 de junio, captando 13 millones 010 mil 131 pesos, aquí hay una diferencia 

por captar de $155 mil pesos. Aquí estamos todavía remando contra corriente sin 

embargo el trimestre anterior tuvimos un desfase de casi medio millón de pesos, 

hemos ido bajando la tregua, hay que hacer mención que en este trimestre ya no ha 

habido descuentos. Aquí en la siguiente tabla, verán un comparativo para que se den 

cuenta del comportamiento, por su instrucción Sr. Presidente, viendo que es una 

temporada difícil económicamente, aquí prácticamente se subsidio a la ciudadanía con 

casi 2 millones de pesos, con los descuentos que hicimos en enero, febrero y marzo. 

Este rubro que son los descuentos de Jubilados y Pensionados, suman 1 millón 600 mil 

pesos, siempre se ha venido dando, lo que es el descuento por el predial normalmente 

se da el 10%, ahora es el 20% , el 15% y el 10%, si se fijan hay un ingreso, un 

subsidio de casi 2 millones de pesos, si sumamos las cantidades ahorita el ingreso del 

predial estaríamos ahorita sumando 17 millones de pesos, realmente la ciudadanía se 

vio bien beneficiada con ese subsidio, se ha visto el resultado en la ciudadanía, se ha 

acercado con nosotros. Qué estamos haciendo aquí, hay muchos contribuyentes que se 

van rezagando y pasan 10 años y no quieren pagar, entonces nos estamos acercando 

con un servicio más personalizado, platicando con ellos, con unos se hace un 

convenio, con otros se hacen una buena negociación y pagan el total, esos 

contribuyentes que no han estado pagando para el 2011 ya serán cautivos, 

prácticamente serán puntuales, estamos creando esa cultura que sean puntuales, ahora 

que se está viendo en la comunidad todo el trabajo que se está haciendo en Navojoa, 

les dan más confianza y eso nos puede ayudar mucho para el 2011. Lo que es el 

Impuesto Predial, el ingreso presupuestado es de $1 millón 851 mil pesos, captando $2 

millones 097 mil pesos, con un superávit de $245 mil pesos. Aquí se incrementa 

mucho el ingreso en la cosecha, cuando son las producciones agrícolas, aquí lo que 

estamos haciendo es que normalmente el ejido entrega la producción que tiene, 

muchas veces no saben cuánto le están entregando, puede que se le entreguen menos 

de los que están cosechando, entonces nos estamos dando a la tarea de ir al Distrito de 

Riego, a CONAGUA, para saber realmente cuánto es la superficie que está sembrada 

para tener una idea, en promedio están levantando por tonelada y en base a esto poder 

exigir que nos entreguen la cantidad correcta, no lo que nos entreguen lo que ellos 
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quieran, ya con números es más fácil exigirles. Lo que es el Traslado de Dominio, el 

presupuesto es de $4 millones 246 mil pesos a Junio y hemos captado $4 millones 413 

mil pesos, hay un superávit también de $166 mil 990 pesos. Lo que es Servicios de 

Hospedaje, el presupuesto es de $189 mil pesos, captando $257 mil pesos, para un 

superávit de $67 mil 700 pesos. En Derechos, tenemos un superávit de $3 millones 

744 mil pesos, esto viene originado del DAP, Derecho de Alumbrado Público, vale la 

pena mencionar aquí que a partir de abril, no se si checaron en el recibo de la luz ya 

viene afectadas las tarifas, se acuerdan que anteriormente habíamos propuesto que las 

familias más vulnerables pagaran 11 pesos, que no pagaran los 35 que pagaban, 

realmente no nos afecto mucho en el egreso, el calculo que se hizo está funcionando 

muy bien y se está beneficiando mucha gente. Lo que es en Productos hay un superávit 

de $1 millón 140 mil pesos, prácticamente se debe a los rendimientos de las cuentas 

bancarias. En Aprovechamientos tenemos un superávit de $1 millón 220 mil 509 

pesos, casi un 10% más de lo presupuestado. En Participaciones, tenemos un superávit 

de  $3 millones y medio de pesos, igual en Aportaciones Federales, tenemos un 

superávit de $20 mil 500 pesos, en total tenemos prácticamente un ingreso del 12% 

mayor al presupuesto, realmente han sido seis meses muy bueno y vale la pena 

comentar que por instrucciones del Sr. Presidente es de llevar unas finanzas ordenadas, 

además de ir haciendo un guardadito para el aguinaldo, el aguinaldo tenemos 

alrededor del 70% ya provisionado para cuando llegue diciembre no andar a las 

carreras, prácticamente viene septiembre, octubre, noviembre y diciembre y ya no 

tendríamos problemas, porque ya tendríamos el aguinaldo cubierto, la verdad no me 

queda más que felicitarlos, por el trabajo en equipo”. 

 

 

Continua con el uso de la palabra el C. M.A. Jorge Martín López Vidaurry, 

Secretario de Programación del Gasto Público, quien menciona: “Continuando con los 

Egresos, comentarles de entrada que también vamos a poder observar los egresos, es 

instrucción de nuestro Presidente que no porque tengamos una captación, gastemos ese 

recurso en cosas que no van a contribuir, contamos con el Plan Municipal de 

Desarrollo y sobre todo apegado con el presupuesto de egresos. Vamos a observar los 

número de manera general como siempre lo hemos hecho para poder entender un poco 

mejor. Dijimos que en el período de Abril. Mayo y Junio íbamos a gastar $79 millones 

706 mil pesos, se gastaron $72 millones 345 milpesos, traemos un ahorro presupuestal 

de $7 millones 361 mil pesos, quiere decir que gastamos menos de lo que dijimos que 

íbamos a gastar en el período, ya desde ahí podemos observar que presupuestalmente 

andamos bien, estamos cumpliendo y orientando el gasto a conforme lo establecido en 

el presupuesto de egresos y cumpliendo con el Plan Municipal de Desarrollo. Ya de 

forma analítica vamos a ver como es que resultan esos 7 millones de pesos, para eso 

tenemos que analizar cada una de las dependencias que integran el ayuntamiento, 

iniciando lo que viene siendo Cabildo, tenemos un ahorro presupuestal de 25 mil 618. 

En Sindicatura $639 mil  pesos. En Presidencia $95 mil pesos. En Secretaría $91 mil 

906 pesos. En Tesorería $780 mil pesos. En la Secretaría de Servicios Públicos e 

Imagen Urbana, tenemos un sobregiro de $1 millón 422 mil pesos, tenemos una 

partida que viene siendo el alumbrado público que es la que está originando que 

tengamos un sobregiro, aquí es importante destacar que no es que este mal 
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presupuestado, ni que se este gastando de menos, esto tiene un origen, hay que 

recordar los criterios que utilizamos cuando distribuimos el presupuesto de egresos, 

cuando estábamos al 31 de diciembre, viene el presupuesto de egresos y desde 

entonces dijimos que partidas iban a tener sobregiro y una de esas partidas era 

precisamente el alumbrado público, porque a pesar de que conocíamos el 

comportamiento real cuánto estábamos gastando no pudimos otorgar el presupuesto 

debido porque descobijábamos otras partidas, entonces obedece a esos criterios que se 

aplicaron cuando se elaboró el presupuesto, así como en las otras dependencias, en las 

otras partidas que vamos a ver. En la Secretaría de Seguridad Pública, tenemos tan 

solo $104 mil pesos, en sobregiro. En la Secretaría de Programación del Gasto 

Público, a pesar de tener toda la carga administrativa de jubilados y pensionados, 

hemos reducido el gasto en servicios generales, en materiales y suministros para tener 

un ahorro de $138 mil pesos. En el Órgano de Control tiene prácticamente $40 mil 

pesos en ahorro presupuestal. En Educación y Cultura tiene un ahorro de $120 mil 

pesos. En Comunicación Social, es prácticamente un sobregiro viendo el monto de las 

operaciones realizadas en el trimestre es mínima la cantidad de $157 mil pesos. En 

Desarrollo Económico $569 mil pesos. En Dirección de Comunidades Rurales $278 

mil pesos. En Deporte $12mil 305 pesos, no pinta pero obedece a la partida 3106 que 

es fomento deportivo, ya lo hemos explicado es por un recurso que aportan las 

empresas para el deporte, así como ingresa como donativo, sale por esa partida, que es 

la 3106. Deuda Pública $711 mil 628 pesos, esto obedece a las estrategias  que se han 

utilizado para poder reducir la tasa de interés y también obedece a las calificaciones 

que hemos obtenido por parte de empresas internacionales como son Fitch Ratings y 

Estándar & Poors, que por cierto nos han dado una calificación todavía mayor en lo 

cual en meses posteriores, en meses que estamos por organizar, vamos a poder ver que 

todavía este importe se va a aumentar, vamos a tener un mayor ahorro presupuestal 

debido a ese aumento en la calificación, por su alta capacidad crediticia y por las 

finanzas que se están dando. En Erogaciones Extraordinarias tenemos $1 millón 306 

mil pesos en sobregiro, todos sabemos y estamos conscientes de las reinstalaciones 

que se han tenido, obedece este importe a esa situación y como la palabra lo dice son 

erogaciones extraordinarias, no tenemos un control sobre ellas, ese gasto va a esta 

partida. En Salud tenemos $33 mil pesos de ahorro presupuestal. En la Secretaría de 

Infraestructura, tenemos $6 millones 664 mil pesos, aquí es importante resaltar que 

esos $6 millones 664 mil pesos son obras que están en proceso y que se están 

ejecutando, ahorita no se han pagado precisamente porque están en proceso, conforme 

vayan avanzando los meses y veamos y analicemos los trimestres, vamos a poder 

observar que este ahorro presupuestal va a ir disminuyendo, obviamente con el 

transcurso del tiempo, las obras van transcurriendo, van terminándose y es cuando se 

procede a liquidar, no se puede pagar obras que no están terminadas. En Apoyo a 

Organismos tenemos $67 mil pesos, a pesar de que hay instrucciones de apoyar y se 

está haciendo pero con mucho orden, con mucha disciplina a organismos como DIF, 

Bomberos, Rastro Municipal y tenemos a pesar de ello, un ahorro de $67 mil pesos. 

En Atención a la Mujer, que es una dependencia de reciente creación, autorizada por 

este Cabildo son $107 mil 360 pesos. Como pueden observar todas esas variaciones 

que tuvimos de ahorro presupuestal es lo que nos viene a dar lo que dijimos en el 

trimestre  en un principio de $7 millones de pesos, si sumamos todos estos ahorros y le 
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disminuimos los sobregiros que tuvimos vamos a llegar a los $7 millones de pesos. 

Eso es en cuanto a la comparación, la herramienta que tenemos para darnos cuenta 

como vamos con respecto al presupuesto, lo que dijimos que íbamos a gastar y lo que 

realmente se gastó. La situación real del municipio cuál es. Bueno es la que tenemos 

precisamente aquí en esta pantalla y ustedes la pueden observar en la página 13, si 

quieren ver el gasto por capítulo y en la página 42 si quieren ver el gasto por cada una 

de las dependencias, en otras palabras si yo quiero saber cuánto gaste en servicios 

generales, me voy a la página 13 y si quiero saber cuánto gastó el ayuntamiento me 

voy a la página 42. De tal manera que ya lo decía ahorita el Tesorero, los ingresos que 

está obteniendo el municipio de Navojoa es de $94 millones 385 mil  pesos y se están 

gastando $72 millones 345 mil pesos, estos 72 millones de pesos, salen de este 

ejercido que estamos analizando ahorita desde la página 41 a la página 62 y si 

sumamos todo lo ejercido, vamos a llegar al monto de los $72 millones de pesos, si a 

lo que ingresamos le restamos lo que ganamos, tenemos $22 millones de pesos, es 

importante resaltar que estos $22 millones de pesos, se encuentran en una partida que 

ustedes están viendo ahí, que es en la página 3 de bancos, $88 millones de pesos, esos 

22 millones están incluidos ahí, no es un recurso que tengamos adicional, es un 

recurso que ya está comprometido de cierta manera un recurso que está a disposición 

precisamente el cual le da mucha seguridad a nuestro Presidente y a ustedes como 

Cabildo, el poder participar en programas federales, ustedes están viendo justamente 

en el municipio que hay mucha obra, que viene precisamente por gestión de nuestro 

Presidente Municipal, que podemos ver y esa obra no nos llega por casualidad, sino 

por esa gestión y precisamente porque el Presidente cuenta con los recursos 

financieros para poder entrar a bajar recursos tanto federales como estatales, también 

si bien los datos de viáticos, gastos de pasajes por las gestiones que se realizan no 

solamente aquí en Navojoa sino también en la Ciudad de Hermosillo y México, 

entonces ahí viene a complementar toda esa obra que se está viendo en el municipio. 

Para terminar con mi participación comentarles, ustedes lo pueden ver, si ya lo 

revisaron, las finanzas al 30 de junio, las finanzas del municipio de Navojoa, se 

encuentran sanas, se han aplicado con mucho ahorro, con mucha responsabilidad y con 

mucha transparencia”. 

 

Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Gracias, Tesorero Lic. 

Gerardo Yépiz, gracias, Secretario, Jorge López, yo quiero aderezar únicamente las 

explicaciones muy correctas que han presentado los funcionarios, compartir con 

ustedes este trimestre que tiene y muestra buenos resultados en materia económica, 

desde un principio les dije vamos  hacer todo nuestro esfuerzo, vamos a meter toda 

nuestra responsabilidad porque los números se vean bien, se reflejen bien, pero lo mas 

importante de todo es que en la calle se ve la obra, se ve el resultado, se ve el trabajo, 

que hay rezagos, indiscutiblemente el primero en reconocerlo soy yo, pero hay mucha 

historia, hay muchos pendientes, pero creo que este  cabildo le ha dado frente sobre 

todo a las cuestiones principales, a las cuestiones prioritarias, primeramente reconocer  

y destacar al Tesorero, al Secretario de Programación a todos sus respectivos equipos 

y a nosotros mismos, de que esto lo están haciendo precisamente porque esa ha sido la 

indicación del cabildo navojoense, que los números, que los ingresos y los egresos se 

manejen con claridad, con transparencia, con mucho orden, de la mejor manera 
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posible para presentar buenos números, pero yo no quiero presentar buenos números y 

decirles miren cuánto tengo ahorrado y resulta que allá afuera en la calle hay un 

montón de broncas, no, creo que tenemos que buscar el equilibrio para que el buen 

manejo financiero se vea reflejado en buenas sumas, eso primero y segundo, por 

supuesto que hay mucha inversión, que hay mucha obra en Navojoa y ustedes van a 

decir hay mucho pavimento, claro, hay mucho pavimento, porque el pavimento es 

nuestra prioridad porque es donde más rezago tenemos y en eso hay inversión 

municipal, hay inversión del Gobierno del Estado con el Gobernador Guillermo Padrés 

que nos ha estado echando la mano lo vuelvo a comentar, hay inversión del Gobierno 

Federal, con el Presidente de la República Lic. Felipe Calderón, que a través de los 

diferentes programas sobre todo lo que es SEDESOL nos han ayudado y a donde voy 

con todo esto, que el ayuntamiento tiene recurso para hacerle frente a las necesidades o 

a las obras que nos permitan la dinámica y la misma, hablando en términos públicos, 

bueno nosotros nos encargamos del sueldo, de recoger la basura, nos encargamos del 

alumbrado público, con solvencia, con tranquilidad quiero decirles que ya llevamos 

una buenísima reserva para el pago del aguinaldo, jamás hemos pedido prestado para 

pagar la quincena, la quincena se paga con puntualidad, se paga hasta antes del tiempo 

que tenemos establecido por la ley, se dan todas las prestaciones a los trabajadores 

conforme al Contrato Colectivo que tenemos celebrado  con el Sindicato, estamos bien 

con nuestros proveedores, no les voy a decir que no debemos ni un cinco, claro que 

debemos, es parte de la dinámica económico de cualquier empresa, de cualquier 

negocio, debemos pero pagamos, nos prestan, porque sabemos pagar, hay solvencia, 

hay una buena presentación en cuanto al manejo de las finanzas públicas que tiene el 

ayuntamiento, hacia los navojoenses, obviamente eso permite que el Gobierno del 

Estado, el Gobierno Federal también vean a Navojoa como un municipio en 

condiciones para poder invertir, si nos vieran con un desgarriate con malas cuentas, 

con finanzas para el arrastre, nos tendrían medio cuidadito y a parte de que eso mismo 

a mí me permite ir a decirle al Gobernador, mire yo no le vengo a pedir para 

alumbrado público, ni para aguinaldo, vengo a pedir buenas obras, tipo gobernador, 

paviméntenme la calle fulana, esto y esto otro, esto se refleja en buenos números, pero 

también en obras en las calle, en la comunidad, vuelvo a decir no crean que nos 

estamos echando flores nosotros mismos, hay rezagos, pero creo que vamos 

avanzando, acabamos de conseguir y dar a conocer los recursos para la planta de 

tratamiento de aguas residuales, 120 millones de pesos, se van a invertir en Navojoa, 

hagan de cuenta otra Pesqueira vamos a invertir en lo que es la obra de mejor calidad, 

todos nos preocupamos porque el agua llegue a nuestras casas, pero creo que muy 

poquitos o muchos no nos preocupamos a donde va a ir el agua que nosotros usamos, 

características de un municipio moderno es contar con una planta de tratamiento, no se 

conseguir, a bueno pero se consiguió entre otras cosas gestiones porque el Organismo 

Operador del Agua aquí en Navojoa, ha logrado una calificación que dice que ya está 

en condiciones porque tiene una administración sana, porque tiene técnicamente está 

sano, está adecuado, porque si tenemos 10 mil, 8 mil usuarios, un número “X”,  ya 

aprobatorio es el que paga sus cuotas, que en cuanto a los descuentos que damos, 

damos un descuento que nos permite hacer un organismo financieramente sano, que 

técnicamente manejamos bien el agua, que si hay falta de pago se corta, necesitamos 

estar en esta serie de certificaciones, en la prestación de un servicio público, para 
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poder accesar, para poder resultar beneficiado de este tipo de beneficios o de otros, 

entonces a donde vamos, ahí está el municipio de Navojoa, creo que en materia de 

números bien, pero sobre todo en materia de obras también y estamos trabajando para 

que en el 2011, haya más, ese dinero no quiere decir que lo vamos a repartir porque 

tenemos dinero de más, no, les digo desde ahorita que para el día 31 de diciembre le 

vamos a dar matarile, porque el dinero público no es para tenerlo ahorrado, no es para 

generar inversiones, es para invertirlo en la gente, es para invertirlo bien, creo que 

todo esto que hemos estado haciendo con mucha dedicación, con mucha 

responsabilidad, nos da elementos para gastar, hemos dejado de gastar algo, pero no 

quiere decir que no se va a gastar, lo que pasa es que lo estamos gastando bien, si antes 

gastábamos en aquel rubro, a lo mejor ese rubro ya no es tan importante destinarle 

tanto dinero, ahora hay otras necesidades u otros rubros que estuvimos descuidando o 

lo que ustedes quieran, ese dinero se va a gastar, es dinero comprometido, porque 

también en el Gobierno del Estado, en el Gobierno Federal me dicen, en Pueblo Mayo 

nos va a costar 13 o 14 millones de pesos, pero cuánto le vas a poner tú, le vamos a 

poner y si va a costar 14 nosotros le vamos a poner 4 millones de pesos, pero para 

poder ponerle y tener la libertad de hablar con el Secretario, con el Tesorero, para 

poder poner dinero los navojoenses necesitamos tenerlo y para tenerlo necesitamos 

tener y llevar finanzas sanas, todo esto nos permite tener estos números, estos números 

reflejan nuestra realidad, reflejan lo que queremos y lo que creemos que es lo mejor y 

es lo correcto, no hay paraísos, no hay un escenario ideal, vamos bien haciendo 

esfuerzos, haciendo recortes, y muchas veces me dicen oye Presidente porque no me 

descuentas el 100%, no, te descuento el 20 o el 30 para jalar, para mostrar voluntad, 

pero venimos a servirle a la comunidad y que el dinero que la misma comunidad paga 

se le refleje en obras, ahorita lo comentaba el Tesorero, el ingreso va muy bien, pero 

dejamos de ingresas 3 o 4 millones de pesos, ingresar entre comillas, lo que pasa que 

le subsidiamos a la gente 3 o 4 millones de pesos, como, que venga a pagar, paga y has 

de cuenta que no me pagas el total, yo te doy una parte, impuesto predial, pero para 

que venga la ciudadanía, necesitamos tener capacidad nosotros para ofrecerle esa otra 

alternativa, esos descuentos en realidad financieramente que son, son subsidios apoyos 

que nosotros dimos para que el ciudadano viniera e hiciera su contribución y la 

hicieron muy bien y presentó muy bien el número, esto fue lo que captamos, ha pero si 

también aplicamos lo que le descontamos o lo que le subsidiamos, vamos por mucho 

más sobre lo que teníamos presupuestado, pero no quiero hablar de cuentas bonitas, ni 

puros paraísos, no, ahí están los números, creo que vamos a seguir haciendo y esa es 

mi instrucción para el Tesorero, para el Secretario de Programación y para todo el 

equipo del gabinete municipal, de seguir trabajando con eficiencia, con 

responsabilidad, escuchando lo que plantea cabildo, ajustándonos a las instrucciones, 

pero sobre todo de seguir gestionando, de la obra que les voy a decir ahí están, ustedes 

las ven, vamos a seguirle pegando, van a venir mejores cosas, pero yo quiero seguir 

contando con esa unidad, con ese trabajo, que ustedes siempre han manifestado y les 

vuelvo a reiterar lo que nos tiene aquí, aunque se oiga romántico, se oiga bonito y se 

oiga discursivo, es una realidad, lo que nos tiene aquí es para que en este tiempo, 

hagamos nuestro mejor esfuerzo por Navojoa, yo les pongo a través de las 

explicaciones del Tesorero y del Secretario les ponemos a su consideración estos 

números, del trimestre abril, mayo y junio que lo analicemos, que lo discutamos, por 
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supuesto que yo al final de cuentas les voy a pedir su atento y respetuoso apoyo, está a 

su análisis, a sus comentarios”. 

 

Solicita el uso de la palabra el C. Regidor Ing. Uriel Silva R. Bours, quien 

menciona: “Primero que nada quiero felicitar al Tesorero, al Secretario de 

Programación del Gasto Público y a usted también Presidente, porque al observar 

estos números, yo creo que como bien lo comentaba bien, Navojoa es un municipio 

que recauda con mucha eficiencia y gasta con mucha responsabilidad, yo creo que es 

importante que recalquemos esto y que tengamos en mente que esto nos da una 

imagen ante la sociedad, ante un municipio como un ayuntamiento que conoce las 

necesidades que este municipio tiene, y sobre todo que es una administración con 

objetivos muy claros, cómo vamos a gastar, vamos a tener esos recursos para tratar de 

empatarlos con programas federales o apoyos estatales para poder optimizar el 

beneficio que tengan los ciudadanos navojoenses, yo creo que es importante que quede 

claro que esa es la manera que este ayuntamiento está gestionando, también creo que 

es muy importante que nos felicitemos a nosotros mismos los compañeros de cabildo, 

porque las modificaciones que se hicieron en el presupuesto de ingresos a finales del 

año pasado, son en gran parte lo que nos está apoyando para poder tener estos números 

que estamos presentando, quiero recordar yo que a finales del 2009, cuando estábamos 

viendo lo del presupuesto de ingresos, nos hablaba el Tesorero, nos presentaba 

números donde se proyectaba un incremento de presupuesto a comparación de lo que 

recibimos el año pasado y hablábamos sobre una postura optimista, debido a que el 

año pasado se dieron ciertas condiciones que permitieron que el ayuntamiento 

recaudara ciertos ingresos extras, lo que nos ayudó a tener tan buenos números, 

compañeros a mitad del año, ahorita, estamos cumpliendo con esos objetivos, estamos 

llegando a la meta con que nos trazamos, por lo que también es importante que nos 

felicitemos todos los que estamos aquí como miembros de este cabildo y como bien 

decía tanto el Secretario de Programación del Gasto, como el Tesorero felicitarlos por 

el trabajo que ellos están haciendo, en cuanto a las diferencias que nos estamos 

presentando en ciertos puntos, ya sea a favor o en contra, como ya lo decía el 

Presidente yo nomás quiero reforzar esto, la misma dinámica municipal en este año, 

nos va a ir marcando la pauta de en que se tiene que invertir y en que no se tiene que 

invertir, nosotros al momento de elaborar el presupuesto estamos suponiendo que todo 

va a funcionar en condiciones optimas, por lo menos así lo tenemos que hacer, porque 

aunque lo quisiéramos no tenemos recursos, para atender todas las necesidades que 

hay en este ayuntamiento, entonces hay que reconocer yo me agrada este ejercicio de 

estar revisando la cuenta trimestralmente porque vamos teniendo una evaluación 

periódica de la dinámica del municipio, qué es lo que está aconteciendo, en qué se ha 

tenido la necesidad de invertir  , en que podemos mejorar, pero en general creo que el 

trabajo  que se ha hecho hasta ahorita, es digno de reconocimiento y sobre todo de una 

felicitación de nuestra parte, por mi parte eso es todo y quiero agradecerles el tiempo 

que me dieron aquí para hacer estos comentarios, muchas gracias”. 

 

Enseguida menciona el C. Regidor Profr. Reynaldo Ríos Chávez: “Nos han 

mostrado aquí los números el Tesorero y el Secretario de Programación y presupuesto 

y nos hemos dado cuenta ya en el análisis previo también lo habíamos hecho en cuanto 
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al ahorro más significativo, en cuanto a la captación de ingresos también muy bueno, 

muy importante y felicitar al Tesorero Lic. Yépiz y todo su equipo por este trabajo que 

se ha hecho, también felicitarlo por las estrategias seguidas en su propia dependencia, 

por lo que se tiene un ahorro significativo y no solamente esa dependencia, sino en 

otras también, hay ahorro, los ingresos felicidades y a seguir trabajando de esa manera. 

En Egresos, también el informe que nos ha dado el Secretario nos indica ahorros 

significativos por un total aproximado de $22 millones de pesos, en algunas 

dependencias más marcadas que otras y esto  también se comentaba, da lugar a que se 

reprogramen algunos gastos, sin embargo Presidente esto no indica o  no debe de dar 

lugar a que se gaste de alguna manera en algunas dependencias en formas que no 

corresponda a la realidad y quiero referirme específicamente a la Secretaría de 

Seguridad Pública, tenemos un gasto en la partida 2601, de $2 millones 200 mil pesos 

aproximadamente, lo cual nos arroja un promedio diario de gasto en combustible de 

$25 mil pesos, eso nos indica que tendrían que andar en circulación aproximadamente 

unos 80 vehículos en actividad constante, lo cual está fuera de la realidad, yo no creo 

que se gaste así, entonces en esta cuenta observo que el gasto no es el adecuado, que si 

bien es cierto hay un superávit, pero no debe de gastarse en forma indiscriminada y 

observo un gasto que no corresponde según mi punto de vista a la realidad, por lo cual 

estoy en desacuerdo con ese gasto de la partida 2601, yo estoy completamente de 

acuerdo que si en algunas dependencias, si en algunas cuentas haya sobregiro, donde 

hay donde echar mano, para eso es como usted bien comentaba, el dinero es para 

agudizarse y ofrecer a la ciudadanía todos los servicios, todo el tiempo que sea 

necesario, si así se necesita hay que hacer uso de el, aunque al momento de hacer o 

analizar las cuentas nos muestran sobregiros, pero si el dinero se gastó correctamente 

como lo hemos observado en algunas partidas y que no voy a indicar  cuáles porque 

seguramente se hizo para ofrecer mejores servicios a los ciudadanos, esta bien, pero si 

en alguna cuenta se observa un gasto que no corresponde a la realidad, yo si veo que 

esta mal y como bien decía el compañero Uriel el análisis de la cuenta trimestral nos 

sirve para hacer una evaluación, es un mecanismo que puede servirnos para mejorar, 

creo que uno de los aspectos es este precisamente para analizar y mejorar en este 

aspecto, en otro punto también que observo en Gastos Ceremoniales y de Orden 

Social, hay un sobregiro, si bien es cierto el primero es poco, pero recordemos que en 

comparación del presupuesto del año pasado aprobamos en ese entonces un 30% más 

en esta cuenta que es la 3602, Gasto de Difusión e Imagen Institucional, ahorita 

estamos un 10% arriba, es poco ciertamente, pero recordemos que este presupuesto fue 

elevado un 30% más para este ejercicio, en comparación a lo ejercido del año pasado, 

creo yo que se debe de ajustar al presupuesto estrictamente ya que hay un aumento en 

el mismo presupuesto significativo a comparación del año pasado, estas dos cuentas 

que estoy observando están un poco desfasadas, sobre todo en Seguridad Pública 

como les digo completamente me parece que fuera de la realidad y un comentario por 

último Sr. Presidente, en la Dirección de Educación y Cultura, recordemos que el año 

pasado Educación y Cultura tuvo aproximadamente un superávit de 300 mil pesos, no 

se utilizaron estos 300 mil pesos que estaban asignados a Educación y Cultura y en la 

modificación que se hizo en la modificación del presupuesto, aprobamos pasarla a otra 

dependencia y se paso a otra dependencias, porque no se utilizaron ahí, ahorita en el 

semestre tenemos un superávit en Educación y Cultura de 317 mil pesos, ahí están, lo 
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que yo quiero comentar que ojalá en este año este superávit se aproveche en educación 

y cultura, que se le de el lugar para que utilice ese dinero destinado a educación y 

cultura y que a final del ejercicio no tenga que pasarse a alguna otra dependencias, hay 

muchas necesidades en esa dirección, mi comentario es para que este dinero destinado 

se aproveche en las actividades propias de la Dirección de Educación y Cultura y no 

nos veamos en la necesidad de pasarlo a alguna otra dependencia. Eso es todo Sr. 

Presidente y mostrando el desacuerdo en el gasto exagerado en combustible en 

Seguridad Pública, como dije representa atender unos 80 vehículos recorriendo 

aproximadamente entre 250 y 300 km. para poder ajustarse a 25 mil pesos diarios lo 

cual se me hace que no sucede así, verdad, eso es todo, muchas gracias”. 

 

Comenta el C. Regidor C.P. José Arturo Morales Ruíz: “Efectivamente como 

bien lo dice mi compañero Regidor Reynaldo Ríos, hay un incremento ahí con 

respecto a las partidas asignadas del presupuesto, efectivamente en el rubro que son 

combustibles, pero si nos fijamos bien es un incremento en forma global, de semestre, 

de 7.85% de incremento, el análisis que se está haciendo respecto que si es diario el 

consumo, bien lo vale, bien vale la pena los gastos que se destinen por arriba de un 

presupuesto cuando se refleje en materia de Seguridad Pública, Navojoa, tiene un 

ambiente que se vive en paz, vivimos a gusto todos los navojoenses y yo creo que bien 

vale la pena un incremento del 7.85 % de incremento respecto a Seguridad Pública. 

También en lo que se refiere en los gastos ceremoniales y de orden social, hay que 

recordar todos que efectivamente estamos en pleno festejo de lo que es el Centenario y 

Bicentenario, dos fechas muy importantes que no nos vamos a quedar por fuera de 

festejar, atinadamente el Presidente Municipal, ha estado asignando ciertas partidas 

para efectos de llevar a cabo y de complementar los festejos que se están haciendo en 

ese sentido, no está por demás comentarlo, son incrementos en base presupuestales 

pero bien vale la pena, creo que Navojoa merece estar de acuerdo con la dinámica que 

se hace a nivel nacional, a nivel nacional también vemos incrementos muy fuertes en 

este sentido, pero mucho muy fuertes a nivel estatal, a nivel federal, yo creo que se 

justifican por las fechas, como lo decía el compañero Antonio Sánchez, no vamos a 

dejar pasar estas fechas históricas tan importantes que afortunadamente nos va a tocar 

vivir a todos nosotros y creo que bien vale la pena los incrementos, son pocos a 

comparación a la magnitud de los eventos que estamos festejando. Yo quiero felicitar 

al Tesorero y al Secretario, por la presentación de los números, Presidente creo que es 

la dinámica que le imprime usted a estas dos Secretarías, tanto de Tesorería como de la 

Secretaría del Gasto, Navojoa, creo que finanzas públicas, finanzas municipales como 

las que tenemos, yo he revisado un poquito de historia y son pocos los años que 

tenemos estos números tan impresionante, que en materia financiera, la gente que se 

dedican y que conocen de materia financiera, llámense Contador, Licenciados en 

Administración, Financieros, etc., etc., se sorprenderían y la verdad alabarían este tipo 

de números, yo creo que todas estas controversias, todos estos comentarios que se 

hacen son vivos reflejos que estamos en una democracia en la que estamos viviendo 

plenamente, Navojoa, Sonora y el País, que bueno que analicemos trimestralmente  los 

que conocemos las cuentas, pero estas cuentas que se están presentando, son 

sumamente excelente, hablan de una administración eficiente, hablan de una 

administración sumamente equilibrada, responsable que no está descuidando ningún 
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ámbito de los servicios que representa el municipio, recolección de basura, 

pavimentación, seguridad pública, inclusive los festejos tan importantes del 

Centenario y del Bicentenario, yo creo compañeros, los invito, es invitación a que 

aprobemos estos números y que celebremos estos números que indudablemente que 

por los indicadores que se van a presentar, van encaminados a que la cuenta pública de 

este 2010, va a ser de los mejores aprobados seguramente, no tengo la menor duda, 

estaba revisando ciertos indicadores de eficiencia municipales y realmente los 

parámetros en cuanto a ingresos per cápita, costo beneficio de tesorería, eficiencia 

recaudatoria, tamaño de la administración municipal, gasto corriente, son sumamente 

halagadores, yo creo que en verdad construcción discusión de acuerdos, la discusión y 

análisis de situaciones tales que nos permitan llevar a Navojoa a un nivel tal que 

seamos un municipio con mayores índices de eficiencia, de nueva cuenta yo creo , no 

creo, estoy seguro que estos números son excelentes, reflejan realmente una amplia 

responsabilidad de quien está conduciendo los destinos de Navojoa”. 

 

Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Yo quiero hacer algunos 

comentarios, por supuesto recibo con respeto las sugerencias de parte del Regidor 

Reynaldo Ríos, los comentarios que hace el Regidor Morales, yo les voy a pedir muy 

respetuosamente, estamos haciendo un gran esfuerzo y si bien es cierto se los comenté 

no es un paraíso, ni es un escenario perfecto, yo creo que bien vale la pena, el fondo, 

lo general, como para por supuesto reconocer que hay algunos detalles en donde no 

estamos bien y en ese sentido asumo y recibo los comentarios de parte del Regidor, 

pero si quiero ser honesto y plantearlo también, no creo que sean elementos para 

desacreditar el trabajo general, es cierto a lo mejor yo no le he sacado cuentas para 

cuestiones ahí de la mecánica no le entiendo mucho, de que si cuantos kilómetros da 

un litro o cosas por el estilo, pero si se ha gasto más hay que revisarlo, hay que 

checarlo, pero fundamentalmente hay dos rubros dentro de mi administración en 

donde yo le voy a invertir a lo mejor más allá de lo que presupuestamos, partiendo de 

que en el primer presupuesto lo hicimos ni calentábamos las sillas, todavía, eso me 

lleva a otro tema, que para el presupuesto del 2011 a lo mejor vamos a tener ya la 

experiencia como para ajustar mejor los rubros y las acciones a donde vamos a 

destinar los gastos, pero es cierto yo les dije en Servicios Públicos y en Seguridad 

Pública, le vamos a meter, y ahí traemos muchos trabajadores eventuales, pero andan 

chambeando porque si seguimos con lo mismo que hemos tenido siempre, vamos a 

estar como siempre, llega el momento en que el gasto de la casa de cualquiera de 

nosotros aumenta, si queremos vivir mejor o tener arreglado esto, hay que ponerle 

protecciones a la ventana y eso nos va a implicar un gasto fuera de lo normal que 

teníamos, en Seguridad Pública yo debo de decirlo y creo que todos y cada uno de 

nosotros lo vivimos día con día, tampoco voy a decir que es un escenario perfecto 

porque no lo hay, pero vivimos en paz, con tranquilidad, con estabilidad, con la 

garantía de quien sale de su casa tiene la seguridad de que regresa a su casa, que hay 

los detallitos de que agarraron a fulano, claro porque no vivimos en un paraíso, pero 

fuera de eso y toco madera y gracias a Dios, que ojalá continuemos con ese esfuerzo, 

las cosas están bien, con la participación de todos, de la Federación, del Estado y del 

Municipio y de todos y de cada uno de nosotros, creo que vamos bien, el incremento 

en gasolina está bien, Comunicación Social, el incremento lo veo muy pequeño como 
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para que merezca una negativa a una aprobación, Comunicación Social tenemos la 

obligación todos los gobiernos en trabajar, la comunicación social no es gratis, y yo si 

planteo el Gobierno Federal le ha invertido, el Gobierno del Estado le ha invertido y el 

Gobierno Municipal, también le ha invertido, yo no voy a negar algo que todos 

sabemos, quien opine lo contrario yo respeto mucho, pero también planteo que lo haga 

ver y que haga la propuesta al respecto, pero no nada más aquí en cabildo, que lo 

exprese en otros escenarios, en donde plantee precisamente que hay que hacer en 

cuestión de medios, pero creo que no es algo desfasado como para decir que 

desgarriate hay, la comunicación social, los espacios, en prensa escrita, en la radio, en 

la televisión cuestas, porque es la manera en la que llegamos en la comunidad  en 

como estamos planteando, lo que estamos haciendo, pero también es la manera como 

ellos nos dicen en donde la estamos regando, así de sencillo, creo que este es un tema 

que también merece análisis, comentarios, puntos de vista y en Educación y Cultura, 

debo reconocerlo Profr. lo que sea de cada quien que bueno que me dice esto, creo que 

tampoco tenemos, ni debemos dejar dinero en algunas áreas en donde presupuestamos 

y que quede ahí sin invertir, yo les decía el dinero es para gastarlo, pero si el año 

pasado dejamos un recurso en Educación y Cultura y aquí llevamos igual, yo le voy a 

pedir a la misma comisión y a la gente de Educación y Cultura, que el dinero que 

tenemos presupuestado se tiene que gastar, yo debo de reconocer que a lo mejor nos ha 

faltado, pero si hago el compromiso, este dinero lo vamos a gastar, pero bien gastado y 

ahí yo llevaba también parte de un mensaje que quería compartirles, a lo mejor el 

presupuesto y casi muy seguro que el año pasado lo hicimos, septiembre, octubre, 

noviembre, por más experiencia que tuviéramos unos u otros, a penas íbamos 

calentando el brazo, creo que hoy tenemos una experiencia, un conocimiento mayor de 

la problemática y sobre todo de la capacidad que podemos como para hacerle frente a 

esos problemas, vamos replanteando algunas cosas, a lo mejor estamos mandando 

dinero a rubros donde es de más o donde es de menos y aquí viene uno coincide un 

poquito con la cuestión educativa y yo si quiero les quiero plantear y les anuncio, les 

planteo, por supuesto hay áreas como DIF, en donde tenemos que invertir más sobre 

todo en infraestructura, están los albergues, hay una escuela, ahorita hablando en 

materia educativa, una escuela para niños aquí en Tierra Blanca, que es financiada y 

trabajada por DIF, donde la estructura del inmueble está en condiciones deplorables, 

tenemos el Albergue Caari al Leiya, acá en donde el ayuntamiento y el Dif 

fundamentalmente lo sostienen y ahí sale adelante, si pero el edificio está viejo, 

tenemos niños navojoenses que están en esas infraestructuras, en esos edificios y eso 

nos va a requerir precisamente estos recursos no tenemos porque estarlos guardando 

aquí estos de educación, a lo mejor esto es un rubro en donde podemos invertirle 

porque no deja de ser algo relativo al tema, pero así como en este en otros puntos creo 

que vamos a tener que destinar más recursos, otro yo se los dije también, pero a la 

hora de la hora el dinero no alcanza y todo lo podemos hacer unánime, en alumbrado 

público, yo los invito para que desde ahorita en el presupuesto del año que entra 

destinemos más lana, nos lo pidieron a todos, el alumbrado público sobre todo para 

colonias y comunidades, es seguridad, es tranquilidad, es imagen, son muchas cosas, 

tenemos que hacer muchas cosas, hay que ir pensando en el presupuesto del 2011, 

pero esto no nomás se queda aquí, todo esto es revisable y es revisado, no nada más 

decir lo presentó y que bonito, no, no, vienen y nos revisan, primero nos revisamos 
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nosotros mismos, pero al ratito viene la Contraloría del Estado, viene el ISAF, viene el 

Congreso del Estado y en lo que se trata de recursos públicos viene la Federación, nos 

revisan, nos auditan y quiero decirles que gracias a Dios hemos salido bien y las 

instrucciones que he dado a mi equipo de colaboradores es que tengamos la mano muy 

firme, lo que se puede y lo que no se puede, porque yo no quiero andar en broncas 

cuando salga de aquí y espero y creo y estoy seguro que ninguno de ustedes y 

precisamente este es el trabajo, revisable, brindarle y los buenos números ahí en 

pantalla, pero los mejores números no son los de la pantalla, los mejores números son 

los que está viviendo la gente día con día, yo si les planteo y se los vuelvo a decir, no 

es un paraíso, ni es una presentación perfecta, ni hay juegos perfectos, pero creo que 

bien vale un voto de apoyo y yo se los pido con todo respeto, como para seguir 

adelante en este camino, que en lo que respecta a estos últimos tres meses ahí los 

estamos mostrando, creo que vale más lo mayor que lo menos, se los dejo a su 

consideración”. 

 

Comenta el C. Regidor Lic. Roberto Yépiz Alcantar: “Felicito al regidor por 

las observaciones, que si bien es cierto a eso venimos aquí a analizar y a checar cada 

uno de los gastos que se hacen en cada una de las dependencias, pero sin bien es cierto 

en las observaciones que hacía el compañero Regidor, en el caso de Seguridad 

Pública, efectivamente si hay por ahí unos gastos que se hicieron, que no estaban 

contemplados, en este caso surgidos, pero también quiero decirles que no nada más 

cuando hablamos de seguridad pública, no nada más son unidades que andan 

patrullando la ciudad, también tenemos ahorita en seguridad pública un equipo que se 

ha estado fortaleciendo mucho que es el equipo de prevención del delito, que hay 

muchas unidades, muchos vehículos que son particulares, pero sin embargo están 

trabajando muy fuertes en cada una de las escuelas, ahorita traemos un equipo muy 

fuerte trabajando en las colonias, organizando torneos deportivos, culturales, traemos 

un programa ahorita de box amateur, sin embargo eso nos va a ayudar a contrarrestar 

también la delincuencia, más sin embargo ahorita lo decía el Presidente, vale la pena 

meterle en donde más se requiere, si bien es cierto ahorita lo decía el Presidente 

todavía podemos transitar por las calles tranquilamente, no estamos como en otros 

municipios del Estado, que ya después de las 10 de la noche, de las 8 de la noche ya 

no salen, por temor a que sean como se dice levantados, que sean asaltados, no quiero 

decir que en Navojoa, no pase nada, tenemos robos, tenemos en este caso 

delincuencia, pero más bajo, en menor categoría, pero que sin embargo estamos 

trabajando en ello y estamos trabajando muy fuerte para que sea erradicada, pero 

podemos decir que Navojoa está tranquilo, los navojoenses disfrutan de una 

tranquilidad y pueden salir a disfrutar todavía por las noches, por las calles con su 

familia sin temor a que pase esto, yo creo que requiere de que veamos ver esto 

compañero y si a lo mejor si aquí pasa algo requiere que en el próximo presupuesto 

tengamos un poquito más de atención a esto y le destinemos más recursos para que 

haya más unidades, porque si bien es cierto nos hace falta más equipamiento, 

necesitamos destinarle más recursos al área de Seguridad Pública, porque es una de las 

principales áreas en las que tenemos que estar más al pendiente todos los regidores, así 

como el Presidente, porque es ahí, mientras tengamos tranquilidad, vamos a tener todo 

lo demás, mientras no tengamos tranquilidad, no vamos a poder salir a las calles, no 
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vamos a poder trabajar, no vamos a poder salir adelante, no va haber inversión en el 

municipio y van a pasar muchas cuestiones que sin embargo nos va a pasar como 

muchos municipio que ya desafortunadamente los inversionistas ya ni voltean por 

temor a la violencia, no, no queremos invertir porque la delincuencia ya rebaso a las 

autoridades y ahí ya de plano no se puede hacer nada, aquí todavía prueba de ello es 

que están instalando empresas en el municipio, están viniendo constructoras, 

empresarios a venir a invertir a Navojoa, porque Navojoa todavía es de los municipios 

del estado que tiene mejor tranquilidad, que tiene buena seguridad pública, que todavía 

la delincuencia no nos ha rebasado, todavía hay orden, hay tranquilidad y yo creo que 

aquí en este rubro si bien es cierto ahorita que bueno, lo felicito por esta observación, 

tenemos que destinar más recursos en Seguridad Pública, más unidades, más 

motocicletas, mayor apoyo como les decía ahorita al área de prevención de delito, 

porque la delincuencia no solo se va a convertir con armas, con balas, sino que 

tenemos que trabajar con la niñez, con la juventud en las escuelas, en las comunidades, 

ahí, hacia ese lado vemos y ahorita le estamos invirtiendo, en Seguridad Pública, en lo 

que es la prevención del delito, por eso yo lo comento y los invito a que juntos todos 

los compañeros Regidores en el próximo presupuesto le destinemos más al área de 

Seguridad Pública y así podamos tener una mejor seguridad pública. En lo que 

respecta veía también y lo veía muy bien el compañero Regidor, en el área de 

comunicación social, si bien es cierto se está trabajando mucho en Navojoa, ha habido 

mucha inversión por parte del Gobierno Federal, por parte del Gobierno del Estado, 

nosotros aquí en el municipio hemos estado destinando recursos, que son recursos 

propios, por tal de sacar adelante proyectos que estaban rezagados, como es el 

proyecto de Rosales, en donde se invirtió dinero propio, estamos hablando también de 

el asunto del 5 de Junio, del pozo de agua potable, con recursos propios, pero eso 

tenemos que dárselo a conocer a la gente, tenemos que decirles que estamos 

trabajando y que el ayuntamiento de Navojoa más que cuidar los recursos, están 

siendo bien aplicados, tenemos que decirles a la gente sepa que los recursos de los 

ciudadanos son bien aplicados, pero para ello tenemos que contratar empresas que le 

den difusión a cada uno de los programas de las acciones que está haciendo el 

gobierno municipal, yo creo que en este recurso, en este asunto, creo que si se nos fue 

la mano por ahí en un gasto, creo que es porque estamos trabajando nosotros, porque 

fue mucha obra, ahorita la gente nos dice oye como es posible tienen  abiertas todas 

las calles, está abierta la Pesqueira, tienen abierta de la Deportiva, de la Colonia 

Sonora, que está pasando, lo que pasa es que ahorita estamos teniendo problemitas de 

vialidad, pero al transcurso del tiempo vamos a tener calles pavimentadas, vamos a 

tener la Pesqueira muy bonita, vamos a tener algunas calles pavimentadas que van a 

traer asi como una mejor vialidad, mayor inversión, porque donde hay pavimentación 

se viene el desarrollo comercial, yo creo que maestro aquí, yo si quiero y si a caso 

habría que hacer algunos ajustes, sería cuestión de que lo propusiera bien, lo 

analizáramos en la comisión y a lo mejor podemos bajarle en este caso, analizarlo bien 

empresa por empresa, en este caso a los medios de comunicación porque ellos también 

cobran por sus servicios, y bajarles en este caso sus costos, que reduzcan sus costos, 

que le cobren un poquito más barato al ayuntamiento, pero yo lo invito que a través 

del área de comunicación social, podemos convocar a los medios de comunicación y 

podemos externarle estas peticiones y así hacerlo público y así los medios de 
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comunicación a lo mejor nos cobran un poquito más barato por sus servicios, viendo 

que hay observaciones y así a lo mejor ya no nos podríamos exceder en ese recurso 

podríamos ese dinero destinarlo para otras cuestiones, pero sin embargo le quiero 

comentar también que en las obras que a veces me llamaba mucho la atención ver los 

cartelones, decía obra municipal $5 millones de pesos, $50 millones de pesos, $104 

millones de pesos, pero si bien es cierto tenemos que manifestárselo a la gente, a lo 

mejor dicen hay que pagar esa manta, pero más sin embargo es una obligación que 

tenemos que poner en donde esta la obra, cuál es el monto, cuáles son las 

participaciones para que la gente lo sepa, a lo mejor por eso nos excedimos en el gasto, 

pero hay que analizarlo, es buena la propuesta del profesor,  yo la veo buena sería 

cuestión que se analizara bien y hablar con los medios de comunicación y que nos 

cobren un poquito más barato y así nos ahorramos una buena feria”. 

 

Comenta el C. Regidor Profr. Reynaldo Ríos Chávez: “Atendiendo aquí el 

comentario del Regidor Roberto Yépiz y atendiendo su comentario acerca de los 

gastos de difusión, yo creo que estamos un 30% arriba que el año pasado y también 

dice que si bien es cierto un 10% en el semestre no es algo exagerado, pero si lo 

comparamos con el año pasado ya pinta, estamos arriba de un 40 y lo que comentaba 

era ajustarnos a ese aumento ya señalado y las estrategias que comenta el regidor no es 

mala idea, hay que seguir siempre buscando la mejor manera de cómo ir eficientando 

el gasto y lo que comentaba el regidor Presidente de la Comisión de Hacienda, C.P. 

José Arturo Morales, yo nunca mencione que había que regatear algunas partidas, de 

ninguna manera, lo que comente que si es necesario que si se sobregiraba alguna 

partida en cualquiera de las cuentas, en cualquiera de las dependencias, que si es 

necesario por la cuestión de sobregiro habría que hacerlo, el dinero hay que destinarlo 

para ofrecer mejores servicios, en lo que no estoy de acuerdo y tengo mis dudas es que 

se destine dinero, se aplique o se informe en este caso en especifico que es en 

Seguridad Pública, en combustibles, que aun cuando aquí el documento que traer el 

regidor de los trabajos que se hacen para prevención del delito, que se está haciendo, 

reconozco esa actividad, así como reconozco el trabajo de toda la corporación, que yo 

le tengo un gran respecto, pero si vemos los números, no me quedan claro que 

corresponda y la observación que hago es que en ningún momento regatear una partida 

por que se olvido, sino que si fue necesario y se aplicó bien, adelante, lo que yo 

observo es que ese recurso no se ajusta al gasto que puede tener el parque vehicular de 

seguridad pública por eso hago esa observación, nada más”. 

 

Enseguida menciona el C. Regidor Lic. Leobardo Ramos Izaguirre: “Creo que 

de alguna manera los comentarios son validos los que hacemos aquí en cabildo, todos 

los diferentes compañeros que formamos parte de este cabildo, pero si creo que de 

alguna manera se ha desatendido el trabajo que se debe de hacer en las comisiones, por 

eso la desinformación, al cabildo se tiene que llevar la información y con certeza la 

información, no podemos hablar aventuradamente y decir, creo, pienso o siento, lo que 

se está sobregirando está en fulana parte o va a fulana parte, yo si les preguntaría y a la 

comisión de seguridad pública y no para que me lo contesten ahorita, para que de 

alguna manera nos pongamos a trabajar todos, los que formamos partes de las 

diferentes comisiones, que ahí es donde está el asunto, ahí está el problema, ahí está el 
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hoyo y ahí están las dudas, señores vayamos, reunámonos periódicamente y saquemos 

la información, primero, cuál es el parque vehicular de seguridad pública, no 

vengamos a decir, creo, pienso, está el sobregiro en fulana parte, el fulano programa, 

decía bien el Presidente al principio hicimos un presupuesto arrabiatado, porque 

íbamos llegando, teníamos ganas de trabajar, pero no lo hicimos conscientemente a lo 

mejor en algunas partidas, los sobregiros sin porcentaje es un manejo, porque bien hay 

algunas partidas que podemos decirles que no teníamos presupuestado nada y 

teníamos gastado una lana ahí, de 15 a 20 mil pesos y que no presupuestamos nada y 

ahí tenemos un sobregiro en los porcentaje es alto, en ese sentido. En el asunto de 

Seguridad Pública yo les digo, en lo de gasolina, cuanto se puede gastar hay muchas 

cosas que se hace, por ejemplo, no es el mismo monto de gasolina que se da a una 

patrulla que anda en área urbana a la que se le entrega a la que anda en el área rural, 

tiene que ver con las distancias que recorren; otra, no se si todavía se haga, y hablo 

que creo y lo criticaba ahorita, que el asunto que tiene que ver con la gasolina de los 

Bomberos, antes entraba en la partida de Seguridad Pública, no se si todavía estén por 

ahí, pero si eso lo tiene que responder la comisión, con certeza, si está o no está; otra 

cosa compañeros, a la Comisión de Hacienda, cuando revise la cuenta pública, la 

cuenta trimestral que ya está reunida esa comisión, ahí se tienen  que hacer los análisis 

y cualquier desfase que veamos, cualquier explicación que ocupemos, compañeros 

sentemos al funcionario, para que no lleguemos aquí a querer cuestionar cosas que 

podemos tener la certeza ya y si al Presidente o alguna comisión tendríamos que 

llamarlo para que nos ayude a aclarar esta situación, creo que eso nos va a agilizar más 

la reunión de cabildo, ese es el problema que tenemos, no queremos implicarnos al 

asunto y no quiero defender a nadie, no es una apología para nadie, es un asunto de 

responsabilidad de cada uno de nosotros, creo y se puede justificar algunas cosas como 

decían ahorita por ahí, el incremento de seguridad pública habría que ver que eventos 

hubo, que eventos ha habido, en los cuales se le ha esparcido un poquito, pero también 

es responsabilidad de la comisión en su momento, digo la de Hacienda y la de 

Seguridad Pública, haber justificado estos incrementos, estos desfases que hubo y 

haber informado porque no, en su momento, cuando llegaron aprobar esta cuenta 

trimestral, cuando se analizó, ahí se debió de haber visto esta situación y ya llegar con 

certeza la información aquí, todo, para que todos podamos compartir una información 

que venga sustentada en documentos, así tiene que ser, no aventurada, creo que como 

dijo por ahí, todos le hemos invertido, en lo que tiene que ver a unos de los 

señalamientos que es en relación de comunicación, ahí es cierto, en todos los niveles 

de gobierno, todos están desfasados y si revisan la historia nadie cumple con el 

presupuesto que establece para comunicación social, todos se desfasan, si ahorita 

revisan en el Gobierno del Estado, está desfasado, en el Gobierno Federal también 

porque vienen campañas y vienen las criticas y es una de las dependencias que más  se 

le critica, porque siempre se desfasa en el asunto de lo que le invierte, obviamente se 

presta para eso, para ir a publicitar obras, publicitar imágenes y todo eso, pero lo 

permite, en el sentido de que al final de cuenta se hacen las modificaciones, hacemos 

las modificaciones, cada trimestre deberíamos tener el análisis de eso y no permitirlo 

sino queremos estar en ese tipo de discusión y si ponerle un candado ahí, analícelo la 

comisión y traigan una propuesta concreta en ese sentido, para que podamos hacer en 
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tiempo y forma los amarres que se tengan que hacer en ese tipo de cuestiones. Hasta 

ahí la dejaría Sr. Presidente”. 

 

Comenta el C. Regidor Profr. Reynaldo Ríos Chávez: “En lo referente a la 

responsabilidad que señalaba el C. Regidor Leobardo Ramos, de que una vez que se 

tenga la documentación, buscar la información, no es mi intención hacer ningún 

señalamiento, ni tenía la intención de destacarlo, pero ya que se da mucho alusión, 

quiero comentar que desde el lunes pasado, a media mañana busque yo una cita con el 

Secretario de Programación del Presupuesto, precisamente para comentar mis dudas, 

en el transcurso de lunes a jueves, no me pudo atender y  me quede con las dudas, pero 

en cuando al señalamiento que hace el compañero regidor que si tenemos la 

documentación y si tenemos la información precisamente hay que hacerlo con 

responsabilidad, por eso yo fui y para agilizar precisamente la reunión, agradezco la 

atención del Lic. Gerardo Yépiz, el Tesorero, que se mostró muy amable, y otros 

funcionarios que también busque y no estaban en el momento, pero no era 

trascendente, ni siquiera he hecho alusión aquí., eso es todo de mi parte”. 

 

Menciona el C. Regidor Ing. Uriel Silva R. Bours: “Muy brevemente nomás 

para reforzar un poquito en lo que ahorita estábamos conversando, sin afán de hacer 

alusión a nada, sin embargo yo tengo la misma inquietud, comparto la inquietud del 

Regidor, que quisiéramos ser cada vez más eficientes y tratar de gastar lo menos 

posible, por lo mismo yo creo que es importante que abundemos un poquito el tema de 

los combustibles, yo lo atribuiría principalmente a un factor que no se ha mencionado 

hasta ahorita, compañeros aquí en Cabildo no consideramos escalatorias, que son las 

escalatorias, son las variaciones que tienen estos precios durante el año, hemos tenido 

meses que han incrementado los combustibles hasta tres veces en un mismo mes, creo 

que es importante que lo consideramos aquí porque al final del año, yo les puedo casi 

garantizar que en ninguna de las partidas de combustibles vamos a estar bien, porque 

el incremento de los combustibles, de lo que es diesel, gasolina magna, Premium, no 

lo podíamos haber calculado, creo que nadie lo calculó, eso es un motivo muy 

importante, ha sido la variación que ha habido en el precio desde diciembre del 2009 a 

la fecha, creo que es algo que nos ha impactado mucho hasta el momento. Por otro 

lado respecto al análisis  que hacíamos respecto a esa partida, yo desconocía un 

poquito los números, los voy a comentar rápidamente, hasta el día 30 de junio son 181 

días con un gasto total a ese día de $4 millones 108 mil 958  .97 pesos, que vendría 

siendo 22 mil 701.43 pesos por día, a 8.5 pesos el litro de gasolina nos da alrededor de 

2600 litros diarios, a 20 unidades trabajando las 24 horas del día o sea dos turnos nos 

da 65 litros en un turno de 12 horas, son 5 litros por hora, en realidad yo no creo que 

sean unos números muy descabellados, si estamos hablando de 5 litros por hora, 

considerando únicamente un parque vehicular de 20 patrullas, no estamos 

considerando ningún carro administrativo y como lo decía bien el regidor es muy 

diferente, yo he visto patrullas en comunidades, me ha tocado ver patrullas en 

Fundición, en Masiaca, el gasto de combustible es muy diferente, pero si nos vamos a 

los números como les digo, traemos un promedio de 5.4 litros por hora, promedio 

sobre 20 patrullas trabajando las 24 horas del día, porque desconozco el número del 

parque vehicular exacto, no se si incluya bomberos, no se si incluya los gastos de los 
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administrativos, entonces yo no creo que sea un número descabellado y lo desmenuzo 

con el solo sentido de poder entender más lo que está pasando aquí y yo creo que es 

importante que consideremos el marco entorno, nos estamos yendo nomás a lo micro, 

porqué a lo que oyes, porque gastó tanto esta patrulla, a donde fue, cuantas horas 

estuvo trabajando, el marco entorno también es muy importante, las variaciones en los 

combustibles en el país durante este año ha habido una diferencia en pesos, que nos va 

a golpear en nuestro presupuesto”. 

 

Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Yo nada más quiero 

comentar una información que me proporciona el Secretario de Programación, todos 

los comentarios son buenos, tenemos alrededor de 50 patrullas, pero esas 50 patrullas 

trabajan 3 turnos, entonces hagamos el equivalente a 150 patrullas diarias, con eso no 

quiero decir que estén gastando poquito o mucho, se tiene que revisar, nada más es 

una pequeña aportación”. 

 

Interviene el C. Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera, quien menciona: “Tengo 

tanto que decir no se por donde empezar, pero en una intervención del compañero 

Uriel, estoy completamente de acuerdo, en que ojalá que a fin de año lleguemos o no 

lleguemos autorizar un dinero que ya gastamos o que ya se gastó, sin la autorización 

del cabildo. En lo del compañero Reynaldo, creo que lo único que le puede contestar 

es con sustento, por eso estamos aquí para transparentar las cosas, las dudas que 

tenemos hay que traerlas aquí, los únicos que pueden contestar son Seguridad Pública 

y Programación y Presupuesto con respaldo, hacia donde se va la gasolina, ni usted, ni 

yo la vamos a poder contestar porque no sabemos, yo también tengo dudas por 

ejemplo y aquí está el de Programación y Presupuesto, es un duda que tengo yo, como 

las primas vacacionales, porque ciertos funcionarios la tienen y otros no”. 

 

Responde el C. M.A. Jorge Martín López Vidaurry, Secretario de 

Programación del Presupuesto: “No le escuche bien la pregunta”. Comenta el C. 

Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “Las primas vacacionales a ciertos funcionarios 

de confianza se les dan y a otros no”. Responde el C. M.A. Jorge Martín López 

Vidaurry, Secretario de Programación y Presupuesto: “La prima vacacional es una 

prestación que está contemplada en la Ley Federal de Trabajo, y no es que haya 

preferencia en pagársela a un funcionario u a otro, hay un rol, es muy diferente el rol 

que se les da a los trabajadores sindicalizados, porque incluso nos presenta el mismo 

sindicato y otro que se les entrega a los funcionarios que en su momento están 

saliendo de vacaciones, conforme van saliendo se va otorgando la prestación conforme 

lo establece la Ley Federal de Trabajo , pero no es que haya preferencias sobre unos y 

sobre otros”. Pregunta el C. Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “La otra, porque unos 

y otros no”. Responde el C. M.A. Jorge Martín López Vidaurry, Secretario de 

Programación del Gasto Público: “Es lo que menciono, es el rol que hay no se puede 

otorgar la prima vacacional a todos juntos, conforme van saliendo de vacaciones se les 

va otorgando la prima”. Comenta el C. Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “Y en cuál 

mes se aplica, así viene en la nómina”. Responde el C. M.A. Jorge Martín López 

Vidaurry, Secretario de Programación del Gasto: “Hay dos períodos de vacaciones del 

01 de enero al 30 de Julio, 01 de julio al 31 de diciembre, en esos dos períodos se 
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puede pagar la prima vacacional dependiendo de la fecha en la que salga”. Pregunta el 

C. Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “Porque viene remuneración mensual, dice”. 

Responde el C. M.A. Jorge Martín López Vidaurry: “Bueno porque contablemente 

esta partida así se aplica”. Comenta el C. Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “Y 

porque varía en el año”. Responde el C. M.A. Jorge Martín López Vidaurry, Secretario 

de Programación del Gasto: “Porque primero se les otorga a unos y luego a otros”. 

Menciona el C. Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “Pero aun mismo funcionario”. 

Responde el C. M.A. Jorge Martín López Vidaurry: “Habríamos que analizar, si 

ahorita hablamos de reclasificaciones, es parte de eso, de poner orden, poner 

transparencia, como debe de ser y porque no es justo reconocerlo, hay que analizar y si 

hay algún detalle, lo corregimos, no es que esté en forma incorrecta”. Comenta el C. 

Regidor Q.B. Roberto Valdéz Liera: “La siguiente, ya para terminar, yo si creo que 

ojalá aquí que está el Secretario de Programación y Presupuesto y como dice el 

compañero Regidor Toño Sánchez, que quede asentado en actas, que la comisión nos 

presente, como se gastaron en el año 2009, 3 millones 250 mil pesos en el área de 

Infraestructura Urbana y Ecología y en este semestre del 2010 se gastó la mita, 

incluyendo la escalada que dice el compañero Uriel se subió un 20%, estamos 

hablando casi de un 70%, como el año pasado se gastaron 3 millones 250 mil pesos en 

el primer semestre y como este semestre se gasta la mitad, a pesar que un apoyo de14 

millones de pesos, que todavía en el segundo los 7 millones de pesos se aplicaron este 

año, que nos presente cómo, hacia donde se fue esta gasolina, sobre todo en la del año 

pasado, del primer semestre. Eso es todo Sr. Presidente”.  

 

Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Como es una petición que 

requiere mayor información le vamos a encargar al Secretario que proporcione esa 

información al Regidor”: 

 

Comenta la C. Regidora Alicia Inda Durán “Realmente este tema de la cuenta 

pública es igual a dinero y todos sabemos que el dinero es lo más delicado, a mí me 

parece muy bien que haya esas observaciones sobre todos esos movimientos que se 

hacen, todo debe de tener un justificante, pero me encanta que hayan esas 

observaciones, porque eso nos ayuda a mejorar, ya sea en nuestro trabajo, y nuestra 

forma de gastar los dineros y nuestra información, me encanta que haya esas 

inquietudes, pero aún así, la palabra superávit en este ayuntamiento me da un símbolo 

muy enorme de confianza, yo también traía muchas inquietudes y aquí veo hay 

carambas, hay carambas, entonces me acerque con la Contralora y le dije oyes y esto, 

en un momento dado a pesar de la revisión de todos nosotros, a final de cuentas hay 

alguien más arriba de nosotros que también viene y nos checa lo cual me agrada 

mucho, que vengan del estado, de la federación, que vengan despachos de auditores 

contables, que vengan de aquí, de allá y de más allá, que bueno, eso nos da un punto 

más de confiabilidad en los funcionarios; lo otro deberas lo retomo felicidades por ese 

superávit del cual contamos, porque me pongo a observar los demás municipios que 

problemones traen con sus finanzas, con sus administraciones, con todo el debido 

respeto. Sr. Presidente usted lo dijo lo más es lo más importante que debemos de 

considerar, esta observación respecto al combustible, que bueno que se hizo, hay que 

sacarlo a flote, hay que checarlo, lastima que no lo checamos antes para evitar esto, 
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pero es sano que tengamos inquietudes, es sano que nos pongamos a decir porque se 

está gastando más aquí y más allá, es sano porque eso  nos va a permitir seguir 

fortaleciendo la imagen de este número, que bueno que vienen de todos lados a 

checarnos, no nada más nosotros, que queden externos que no tienen ningún 

compromiso con ustedes, ni con nosotros y que vengan a checarnos, me encanta eso, 

Sr. Presidente y me encanta también que tengamos dudas y que las saquemos a flote”. 

 

Enseguida comenta la C. Regidora Enfra. María Guadalupe Estrada 

Valenzuela: “Mis dudas surgieron antes y no hubo tiempo de que me las resolvieran, 

teníamos dudas en el personal eventual, en varias Secretarías, pero mi duda más 

relevante es el gasto en energía eléctrica en seguridad pública, como es que se gasta lo 

mismo en tiempo de calor y de invierno, ahí tengo duda”. 

 

Menciona el C. Presidente Municipal: “Secretario, podría responder esto en 

este momento o requiere de mayor información. Le doy instrucciones en este 

momento para que le proporcione la información a la C. Regidora con información 

detallada de qué es, cómo es y que aclare precisamente la duda que usted tiene”. 

 

Interviene la C. Síndica Procuradora Arq. Guadalupe Yalia Salido Ibarra, quien 

menciona: “Que interesante que todos hemos estado muy pendientes y muy analíticos 

en la cuenta y algunas situaciones, en general vemos que definitivamente el trabajo 

que está haciendo Tesorería y el trabajo que está haciendo la Secretaría de 

Programación y Presupuesto es muy bueno, porque ese superávit que estamos 

teniendo, esa responsabilidad con las que se está gastando y esas estrategias que se han 

hecho para recaudar en la cuestión de los ingresos, es algo que como ayuntamiento, 

como administración, por las calificaciones que se tienen, con todo lo que se ha podido 

hacer con esto es definitivamente positivo, pero si hay rubros que son en los que se 

quedan esas dudas, por ejemplo ahorita en el rubro del personal eventual, en el caso de 

Sindicatura, que lo vemos aquí en estas hojas, vemos que traemos un desfase de $155 

mil pesos en el trimestre y de $222 mil pesos en el semestre, pero si nos vamos a 

sueldos traemos $170 mil pesos de superávit, en el trimestre y 273 en el semestre, qué 

pasa, estamos nosotros eficientando al máximo, la cuestión de los inspectores, 

personal que está haciendo las labores de sindicatura, ahí teníamos personal de 

confianza, personal de base que renunció, y en lugar de volverlos a contratar en ese 

esquema que de alguna manera a la hora de que se acaba la administración le causa 

problemas al ayuntamiento, se ha contratado sobre todo lo que es inspectores creo que 

han estado haciendo una labor excelente, porque también han estado haciendo una 

muy buena recaudación, ya se contratan eventuales, se acaban, inclusive el que no 

funciona, el que no está porque llevamos estadísticas, adiós contratamos otro, porque 

hay mucha gente que tiene necesidad y si nos vamos al global de todas las 

dependencias, vemos esto, que traemos un superávit, de lo que estaba presupuestado 

para sueldos y si lo comparamos con lo que se gastó en eventual, ahí está la diferencia 

y a favor, creo que así como hacen esto si nos vamos a la gasolina, como antes se 

planteaba la gasolina en Seguridad Pública se gastó más de lo que pudieran tener las 

patrullas inclusive, ya sacando números exactos, pero también hay que ver otra cosa, 

la administración adolece de vehículos y muchas veces también la cuestión del 
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personal de confianza ponen su propio carro y se les apoya con gasolina o como decía 

aquí el compañero Regidor, hay apoyo también de gente de la comunidad que está 

trabajando en programas comunitarios de prevención del delito y situaciones que se les 

apoye con gasolina, creo que estamos bien y estoy de acuerdo con Alicia de que todas 

estas dudas que tengamos hay que irnos al punto e involucrarnos y ojalá como dice el 

Regidor Leobardo de que si hubiera el tiempo suficiente y la respuesta de los 

funcionarios para que antes de llegar aquí ya las tuviéramos más despejadas y así pues 

si hay que ponerle atención y hay que pedirle cuentas y que se cuide más el gasto que 

se haga, pero en general esta cuenta pública de todas las que hemos visto está muy 

positiva, yo felicito al Tesorero, felicito al Secretario y a todo su equipo y felicito a la 

comisión porque trabajó mucho también en esto, es un trabajo de equipo que se está 

haciendo en la cuestión de difusión igual, hay mucha obra en el gobierno del estado, 

del gobierno federal y toda esa obra aun y cuando sea estatal o federal aquí se 

publicita, aquí se le da difusión con los medios locales y eso cuesta, vamos quitando, 

yéndonos un poquito más en lo general y en lo particular vamos investigándolo y si 

felicito obviamente al Presidente porque este equipo necesita un líder y ese líder 

definitivamente es aquí nuestro Presidente, por eso estamos también”. 

 

Comenta el C. Regidor C.P. José Arturo Morales Ruíz: “Realmente mi 

comentario más bien es informativo, nada más para comentarles, el presupuesto del 

2009 en la Dirección de Imagen de Comunicación Social, fue de 7 millones 844 mil 

pesos, para el 2010 todos nosotros presupuestamos $8 millones 527 mil pesos, es decir 

un incremento del 8% con respecto al 2008, nada más quería informarles a ustedes, 

pero si nos vamos para efecto de ejercido, es probable que a lo mejor se gaste un 

poquito más o un poquito menos, pero eso nada más quería comentarles que eso fue lo 

que se presupuestó, solo un 8% respecto al presupuesto que se autorizó en el 2009”. 

 

Enseguida menciona el C. Regidor Lic. Luis Carlos Gaxiola Girón: 

“Primeramente que nada gracias por darme la oportunidad de hablar después de tanto 

escuchar a los compañeros en este punto tan arduo y tan polémico y tan discutido, veo 

en el punto número ocho por lo regular siempre en cada reunión que tenemos nosotros, 

tenemos los puntos y en cada punto nos indica que hay un análisis, hay una discusión 

y hay una aprobación, creo que la discusión como parte del punto enriquece la 

pluralidad que debe de existir en el cabildo, ser plurales, creo que la ciudadanía eso 

espera de nosotros, si bien es cierto he escuchado a mis compañeros que es bueno 

buscar a los funcionarios previamente a las reuniones de cabildo para esclarecer dudas 

y sean más dinámicas las intervenciones, más rápidas, pero al igual muchas veces los 

funcionarios, algunos, por cuestiones personales o a la mejor no ven tan prioritario 

atender a un regidor en una reunión previa de cabildo en el caso de mi compañero que 

lo mencionó, mi compañero Reynaldo Ríos, menciona a Jorge López Vidaurry, 

Secretario de Programación del Gasto Público que no nos atendió, inclusive hay una 

reunión previa para esclarecer este tipo de dudas, inclusive para eso es el cabildo, para 

discutir, para análisis, para proponer, llegar a un acuerdo en conjunto, porque la 

ciudadanía lo que espera es un cabildo pacífico, un cabildo plural, lo vuelvo a repetir 

que se llegue a un acuerdo unánime donde haya una unanimidad y de esa manera 

nosotros ver que como funcionarios, como regidores somos responsables de nuestros 
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actos, de nuestro trabajo, yo lo único que veo es que debe de existir Sr. Presidente, 

ojalá instruya o recuerde a los funcionarios que hay regidores que tienen dudas, que 

necesitan ser atendidos, con la mayor brevedad posible, que tengan disposición, 

porque es el regidor la piedra principal, el ángulo donde controla, analiza y vigila 

todos los actos de administración, entonces creo que la vida, yo siempre lo veo, veo la 

vida como un equilibrio tanto político como social y ese equilibrio siempre va a ser de 

lo bueno a lo malo, hay gente que es analítica, hay gente que no la es, entonces el 

equilibrio del que yo hablo es que en las finanzas, en cada estado trimestral, en todo el 

país, en todos los gobiernos, federales, estatales, existirá siempre dudas, mientras haya 

duda habrá incertidumbre y si hay incertidumbre siempre habrá preguntas, a lo mejor 

no se nos ocurre con el funcionario cuando estemos ahí, a lo mejor se nos ocurre aquí, 

en el mismo cabildo, creo que hay que ser tolerables, unos con otros, cada 

intervención cuenta, cada intervención vale, es obra de trabajo y lo único que me resta 

decir es de que el equilibrio del que yo hablo, es de que siempre cada cabildo hablaba 

del exceso del gasto en comunicación, es cierto, el Gobierno Federal y el Gobierno 

Estatal invierte, pero también hay que recordar que el Gobierno Federal es un gobierno 

para toda una república y una república son 31 estados y un distrito federal, al igual 

también tenemos el estado, el estado se compone con muchos municipios, más en 

Sonora que es el segundo estado más grande de la república, son 72 municipios los 

que lo componen, creo que el estado también tiene que invertir en la comunicación, 

porque su trabajo es muy grande, pero también hay que recordar que tenemos una 

localidad que es el municipio, hay que ver desde esa esfera, desde ese ángulo, que el 

municipio hay que eficientar también, hay que ser eficientes en el gasto, yo digo una 

cosa es bueno poner ejemplos en el valle del municipio, entre este gobierno y otros y 

entre gobiernos en donde a lo mejor son áreas dorsales, los ejemplos son validos, pero 

hay que recordar que nosotros somos Navojoa, somos un cabildo que somos de 

Navojoa, esta es nuestra esfera, esta es nuestra área de trabajo y aquí es donde 

nosotros debemos de analizar, analizar qué, analizar la responsabilidad y el 

compromiso que adquirimos desde el día que tomamos protesta como regidores,  lo 

mejor, yo digo, es de ser escuchados de llegar a un acuerdo, porque el acuerdo bien lo 

dije y la unanimidad en el cabildo, que los acuerdos salgan por unanimidad, habla de 

un cabildo responsable, habla de que nosotros estamos llegando a un consenso, a un 

acuerdo y la ciudadanía lo ve bien, lo califica bien, más cuando hay discusión, pero al 

final llegamos a la inclusión de llegar a una unanimidad, un consenso pacífico, la 

verdad yo le aplaudo Sr. Presidente, la manera tan positiva de ver las cosas, de que nos 

escuche, de que nos de la oportunidad de hablar eso quiere decir mucho, el que nos de 

la razón aun que seamos de la posición, en algunas veces nos da la razón y algunas 

veces no, pero eso habla de su pluralidad, que aquí ustedes en el cabildo, llega sin 

distintos de colores, sin distinciones partidistas, yo le agradezco cuando nos da la 

razón y cuando a veces no, eso habla de que usted es plural, al igual mi conclusión es 

ver que la discusión es parte de nuestro trabajo, que los números si deben de 

encuadrar, cuando deben de encuadrar, para eso están hechas las leyes, para eso están 

hechos los reglamentos, para eso el ISAF es una institución que se creó, con el 

Gobierno del Estado, es una institución que está para salvaguardar la integridad 

financiera de cada municipio, nosotros tenemos que seguir las recomendaciones del 

ISAF, no tenemos que sacarle la vuelta a los ordenamientos, mientras existan 
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desperfectos, mientras como lo dijo usted siempre habrá desperfectos no es un paraíso, 

siempre va haber dudas, siempre va ha ver preguntas por parte de nosotros, creo que al 

final se llega un consenso, se toma una decisión y se vota, espero que sirva mi 

intervención y le agradezco Sr. Presidente, es todo”. 

 

Comenta el C. Regidor Lic. José Antonio Sánchez Martínez: “Voy hacer breve 

porque ya hace hambre, miren yo voy a aprobar la cuenta trimestral, voy a dar mi voto 

de confianza, porque yo considero, tengo la experiencia de estar ya en dos 

administraciones, he visto una orgía de números, pero tampoco estamos filósofos en la 

materia, cuando las cosas se hacen bien hay que reconocerlas, cuando se hacen mal 

también hay que señalarlas, yo soy el primero en señalarlas, pero no podemos aterrizar 

por ejemplo a una dependencias como es el departamento de finanzas públicas 

municipal, cuando está haciendo su mayor esfuerzo y nos está presentando números 

negros, donde las finanzas son sanas y si una dependencia se desfasó porque tal vez se 

hizo un gasto excedente, que nada tiene que ver con la dependencia de finanzas porque 

no es su jefe inmediato, a lo mejor puede haber una recomendación, pero no 

ordenamiento, en este caso sugeriríamos ahí que cuando exista un desfase en alguna 

dependencia, en su presupuesto, válgame la redundancia presupuestado, se haga una 

observación, de tal forma que no podemos ser tan irresponsables en señalar, que una 

cosita está mal y echar abajo todo el trabajo muy profesional del ayuntamiento, creo 

que si queremos una mejor recaudación, se han implementado estrategias para 

recaudar más, históricamente nunca se le había dado apoyo a la ciudadanía, para que 

pagaran sus impuestos de predial, se les dio casi 4 millones de pesos a la gente en 

ahorro, yo creo que son parte de estrategias para recaudar, entre más recaudemos más 

obra pública vamos a tener y entre más obra pública tendremos más resultados les 

vamos a dar a la ciudadanía navojoense, que es la que nos puso aquí, de tal forma Sr. 

Presidente, yo si quiero reconocerlo, porque no, también se vale, si usted es la cabeza 

de esta administración, si usted está dando ordenamientos, está verificando que los 

pesos y centavos de Navojoa se gasten bien y que tengamos números sanos eso es de 

reconocerse, esto es de alabarse y no es por hacerle la barba, ni entregársela a nadie, 

no, aquí que quede muy claro, las cosas se tienen  que decir, cuando están mal también 

hay que señalarlas, yo siempre he sido muy critico en eso, yo no critico al compañero 

regidor del PAN, no a lo contrario, yo considero que es importante que el cuando vea 

en los estados trimestrales, en las cuentas financieras, en los estados financieros 

cuando él considere que hay un desfase, porque no señalarlo, para que esos desfases 

no sigan, pero si esos desfases tienen justificación, que aquí presente el planteamiento 

y no hagamos un debate a lo mejor hasta insano y yo si recomendaría al compañero 

Roberto Yépiz con todo respeto y  si gusta invitar al compañero regidor del PAN 

Profr. Reynaldo, para que vayan a los medios a que bajen convenios o sus 

publicidades, haber como les van, porque cada empresa tienen sus políticas y 

obviamente tienen sus costos, yo si le propondría compañero que deberás usted 

personalmente y nos diga como le fue en la cuestión de hablarles a los medios de 

comunicación, y les voy a decir una cosa, no es privativo de Navojoa y ahorita le 

comentaba al compañero Regidor Duarte que es un importante incremento del 2008 a 

la fecha en gastos de comunicación social en el gobierno del estado, del 300% y no 

por eso vamos a poner al gobernador en la plaza publica y lo vamos a acribillar, yo la 
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verdad respeto todas las intervenciones, creo que todos merecemos respeto, yo creo 

que todos merecemos que se nos escuche, tenemos que expresarnos, es rico el debate, 

es un cabildo, como comentaba el regidor Luis Carlos Gaxiola es sano el debate, si 

tenemos dudas hay que decirlo, eso no me cabe la menor duda, pero yo si finalizaría 

diciendo, de verdad Tesorero, de verdad Jorge los felicito, felicito a todo su equipo de 

trabajo que está atrás de ustedes, porque sinceramente se están manejando bien los 

números, si hay detalles de verán como en todos lados, no se preocupen, hay cosas en 

que se tienen que ir mejorando día con día y el trabajo yo considero que es de 

primerísimo nivel y no lo digo yo ahí está el ISAF, que es quien fiscaliza los recursos 

públicos y en ese sentido creo que no ha habido observaciones relevantes y en este 

contexto Presidente, yo la verdad reitero mi compromiso de seguir apoyando a la 

administración, de seguir trabajando unidos para Navojoa y que obviamente los 

números no nos van a dejar mentir, como usted bien lo comentaba no todo es vida y 

dulzura entonces aquí hay que señalar, pero en los términos generales, yo estoy seguro 

que si hacemos una encuesta estamos bien, estamos por arriba de las perspectivas  y yo 

reconozco a ustedes compañeros regidores de su partido oficial, de la oposición que 

desempeñen su trabajo, sobre todo de usted Sr. Presidente que sinceramente ha llevado 

por buen rumbo los destinos del municipio, en hora buena, yo doy mi voto de 

aprobación”. 

 

Enseguida menciona el C. Presidente Municipal: “Gracias Regidor. Vamos a 

pasar a la etapa que corresponde a este punto, por supuesto yo les vuelvo a reiterar y 

agradecer de antemano su voto de confianza, el voto a favor que puedan brindar, para 

efecto de aprobar este trimestre, si están de acuerdo en aprobar, yo les voy a pedir lo 

manifestemos levantando la mano, aprobándose por MAYORÍA, con 17 votos a 

favor, 3 votos en contra y 0 abstenciones, el siguiente ACUERDO NÚMERO (153):  

“SE APRUEBAN LOS ESTADOS FINANCIEROS, BALANZA DE 

COMPROBACIÓN, BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 

QUE CONTIENEN EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO DE INGRESOS Y 

EGRESOS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y 

JUNIO DEL 2010 Y SU REMISIÓN AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

SONORA”. 

 

Se hace la aclaración que los tres votos en contra, fueron de los CC. Regidores 

Profr. Reynaldo Ríos Chávez, Enfra. María Guadalupe Estrada Valenzuela y Lic. Luis 

Carlos Gaxiola Girón. 

 

 

9.- Pasando al punto número nueve del orden del día, relacionado a la clausura, 

el  C. Presidente Municipal, menciona: “Nos ponemos de pié. Dándoles las gracias por 

supuesto a todos y a cada uno de ustedes por esta participación y por sacar adelante 

cada uno de los puntos que le interesan a Navojoa, siendo las quince horas con veinte 

minutos de este día catorce de agosto del dos mil diez, se da por terminada y 

declaramos clausurada la sesión por validos los acuerdos aquí tomados, muchas 

gracias”. 
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